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O.P. N° 100028469 F. v/c N° 0002-02241

Salta, 13 de Junio de 2012

RESOLUCION N° 411

M inisterio  de  A m biente y Producción  S usten tab lc  

Expediente N° 136-61.128/2012

V ISTO  el ped ido  efec tu ad o  por el Dr. Fabián 
Góm ez, Director General de Pequeños Productores, de 
com pra de m aíz para asistencia de pequeños producto
res en em ergencia; y,

C O N SID ERA N D O :

Que m otiva dicho pedido la necesidad de cubrir las 
■w situaciones de emergencia de dichos productores, oca

sionada por factores clim áticos;



Que el Director General de Pequeños Productores 
ha determ inado la necesidad de 160.000 kilos de maíz 
para forraje entero, en bolsas de 50 ks. cada una;

Que el monto aproxim ado de la compra asciende a S
144.000,00 (Pesos ciento cuarenta y cuatro mil);

Q ue el Sr. Secretario de Asuntos Agrarios dio su 
autorización para la com pra solicitada;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero, la Uni
dad de Sindicatura Interna y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de este .Ministerio, han tom ado la 
intervención que les compete;

Que la presente medida se encuadra en el art. 9o de la 
Ley de Contrataciones \ ’° 6.838 y sus Decretos Regla
m entarios Nros. 1.448/96 y 1.658/96;

Por ello,

El M in istro  de A m bien te  y P roducción Sustcn tab lc

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- D isponer el llam ado a Licitación Pú
blica de conform idad con los procedim ientos estableci
dos por la Ley N° 6.838 y su Decreto Reglam entario, 
para la adquisición de 160.000 (ciento sesenta mil) ki
los de m aíz para forraje entero en bolsas de 50 kilogra
mos cada una, por un monto aproximado deS 144.000,00 
(Pesos ciento cuarenta y cuatro mil).

A rtículo 2°.- A utorizar a la Secretaría de Procedi
mientos de Contrataciones dependiente de la Secretaría 
General de la G obernación a efectuar el llamado a Lici
tación Publica dispuesto en el artículo precedente, de 
conform idad con el Decreto N° 4.405/08.

Artículo 3°.- El gasto que demande será imputado a la 
Partida Presupuestaria 061020000100.415123.1004 Transf. 
al Sector Privado - TC-ASP Programas Especiales.

Artículo 4°.- Com unicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y Archivar

Ing . A lfred o  De A ngclis
M inistro de Ambiente y Producción Sustentable

lm p .S  100,00 e) 19/06/2012

B O LETÍN  OFICIAL N° I8.f¡52_

O.P. N° 100028425 F. v/c N° 0002-02237

In s titu to  P ro v inc ia l de V ivienda S alta

Salta, 24 de M ayo de 2012

RESOLUCION N° 303

PAG N c 3 Í7 5

VISTO el Expediente N° 0068-64136/12, c o t j s -  

pondiente a la Contratación Directa N° C 2/2012 - Obra 
"Reparación 20 Viviendas en Coronel M oldes"; y

CO N SID ERA N D O :

Que en inform e a Presidencia del 12/4/12 obrante a 
fs. 1, el Sr. Gerente de Control de Obras se expresa en 
los siguientes términos:

"Elevo a Ud. para poner en conocim iento y poste
rior Vo B° de la contratación directa N° 02/12 Obrí. "Re
paración 20 Viviendas en Cnel. Moldes".

"La necesidad surge a partir de filtraciones a irakés 
de tejas deterioradas y m uro param ento que c o irp 'o -  
meten todo el paquete estructural de cubierta m a ii 'ü s -  
tándose la urgencia de la presente m edida, es por-esto 
que es necesario las reparticiones de las mismas para 
ello adjunto com puto, presupuesto y pliego de cont-a- 
tación (fs. 2/36).

"El proceso indica realizar el pase [con Vo E:’i a 
A sesoría Jurídica para dictam inar al respecto, para.hie- 
go realizar la im putación presupuestaria de la ebea, 
posteriorm ente se realizará el llamado...";

Que a fs. 2 corre el requerim iento hecho por la n e n -  
cionada Gerencia a Inspección de Obras, para q u e d fv e  
alternativa de refacción con detalle constructivo, C óm 
puto de M ateriales, Presupuesto y Análisis de Prec os. 
A fs. 3 corre el inform e producido por el Inspec:or 
actuante, elevando la "A lternativa de Detalles C ons
tructivos de Colocación de metal desplegado y m em 
brana preconform ada sin alum inio y ejecución de revo
que grueso y fino y pintura com o term inación", a J¡ jxi- 
tando Planilla de Cóm putos y Presupuestos y Anél ,;is 
de Precios (Obras N° 1.443 "Construc. 10 Viv. e rtfr. 
Sector III" y N° 1.444 "Construc. 10 Viv. e Infr. Sector 
IV" en la localidad de Cnel. M oldes - fs. 4/7);

Que a fs. 9 D ocum entación y Legajos solicita a 
Mesa de Entradas que asigne número de Expediente a  la 
C ontratación Directa N° 02/12, inform ándose a fs. *Hn 
fine que el Expediente asignado e sN ° 0 1 1 -0068-6-=-" 36;

Que a fs. 10/36 corre la docum entación c o n fec rb -  
nada por la Gerencia de Control de Obras para 2 ta 
C ontratación Directa N° 02/12 - Obra "R eparador. 20 
Vivienda en Coronel M oldes", a la que esta Presidencia 
da su Vo B° a fs. 36 vts., tras lo cual las actuaciones sen  
derivadas a Asesoría Jurídica, la que se expide a fi. 37/ 
38 m ediante su Dictam en de fecha 16-04-1 2 en lo; si
guientes términos:

SALTA. 19 D E.JU N IO  DE 2012
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"Ref. Contratación Directa N° 002/12. "Reparación 
20 Viv. en Cnel. M oldes". Asesoría Jurídica, 16-04-12. 
A Gcia. Control Obras.

"Se requiere dictam en en relación con el encuadre 
legal a im prim ir a la C ontratación Directa de la Obra 
"Reparación de 20 Viviendas en Coronel Moldes".

"A criterio de esta Asesoría y por las razones que se 
expondrán, el procedim iento que m ayor celeridad otor
garía a la ejecución de la obra referenciada, es el previsto 
por el artículo 13 inciso h) de la Ley 6838, toda vez que 
la citada norma, referida a la Contratación Directa, dis
pone la libre elección por negociación directa "cuando 
existan probadas razones de urgencia o de emergencia".

" En el presente caso, las razones de urgencia que no 
perm itirían esperar la realización de concurso de pre
cios o licitación (art. 13- Inc. b) - Decreto R eglam enta
rio 1448/96), encuentran sustento en el informe emitido 
por el Sr. G erente de Control de O bras a fs. 1, en el que 
se m anifiesta que las viviendas a reparar adolecen de 
filtraciones producidas por graves deterioros en tejas y 
m uros de param ento, com o consecuencia de lo cual se 
encuentra com prom etido la totalidad del paquete es
tructural de las cubiertas.

"Por su parte, en la M em oria Descriptiva de la Con
tratación - Rubro 'D escripción de la obra ' (fs. 12), se 
explícita com o objetivo la necesidad de incorporar un 
elem ento aislante a las cubiertas, a fin de lograr la 
aislación hidrófuga que im pedirá el acceso de agua al 
interior de las viviendas.

"Teniendo presente que las viviendas en cuestión se 
encuentran entregadas y habitadas por sus beneficia
rios, la urgencia de la Contratación solicitada se ju stifi
caría asim ism o en los eventuales riesgos m ateriales y 
eco n ó m ico s  q u e  el e s tad o  e s tru c tu ra l de  d ich o s 
inm uebles, seriam ente com prom etido por las filtracio
nes, pudiere ocasionar a sus m oradores.

"A través de la con tra tac ión  en cuestión , se  p re 
tende dar una so lución inm ediata al prob lem a p lan 
teado, toda vez que por las caracterís ticas de la situa
ción descrip ta y po r la natu raleza de la necesidad que 
se p rocura sa tis facer se  im pone la celeridad  en la 
respuesta .

"En consideración a los hechos m encionados en el 
punto anterior, el Instituto se plantea la necesidad de 
acudir a procesos no tradicionales a fin de econom izar 
tiem pos y contar con la obra term inada a la m ayor bre

vedad, lo que im pone la sustracción de la m odalidad 
selectiva del contratista de los conductos habituales de 
contratación.

"Por ello, y como se sostuvo, las circunstancias del 
caso permiten su encuadre en la norma de excepción del 
artículo 13, inciso h), de la Ley 6.838 de Contrataciones 
de la Provincia.

"Al respecto, para que una situación pueda confi
gurar urgencia o em ergencia, se requiere que la misma 
sea concreta e inmediata.

"Concreta: La situación de urgencia debe ser espe
cial, particular, para un caso determ inado y real. Al 
respecto la Procuración del Tesoro Nacional ha dicta
m inado que: 'N o  se trata de una urgencia abstracta, en 
general, com ún, por otra parte, respecto de todas las 
obras de gran m agnitud vinculadas a objetivos de inte
rés nacional. El apremio debe ser concreto e inm ediato.' 
(PTN Dictám enes, 89:260).

"Inm ediata: La necesidad pública debe ser actual, 
presente, impostergable, improrrogable. La Procuración 
del tesoro ha expresado: ’ El aprem io debe ser concreto 
e inm ediato, y de tal naturaleza que no pueda satisfa
cerse en tiem po oportuno m ás que por vía de la contra
tación directa, pues la dem ora normal de un llam ado a 
licitación provocaría m ayores daños al interés público 
que los que ocasione la om isión de un requisito exigido 
por razones de conveniencia y m oralidad adm inistrati
vas, en cuyo resguardo se halla también interesado ese 
m ism o interés público '. (PTN, Dictám enes, 89:260).

"Conform e a los antecedentes e inform es que sus
tentan este Dictam en, la situación de urgencia plantea
da resulta concreta y actual, toda vez que la om isión de 
la ejecución de los trabajos necesarios para la repara
ción de las viviendas que nos ocupan, en un tiem po 
breve, acarrearía las indeseables consecuencias prece
dentem ente explicitadas.

"Ahora bien, establecido el encuadre legal de la con
tratación a realizar, resta sugerir, que previo a todo trá
m ite se cursen las invitaciones pertinentes a firmas del 
m edio, se elabore en la fecha y hora determinada para su 
presentación el A cta de apertura de las m ism as y poste
riorm ente se analice y seleccione la oferta que resulte 
m ás conveniente.

"Una vez cum plido lo indicado en el párrafo prece
dente, deberá rem itirse a Certificaciones a los fines de 
que se realice la correspondiente imputación presupues
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taria, y dem ás trám ites necesarios para el dictado del 
acto adm inistrativo pertinen te ..."

Que a fs. 39 Gerencia de Control de O bras informa 
que la obra "Reparación 20 Viviendas en Coronel M ol
des" se encuentra incluida en la Ley Provincial N° 7.692 
de Presupuesto General de la Provincia Ejercicio 2012, 
en la Partida Presupuestaria con el núm ero de orden N° 
162 - Viviendas en la Provincia "Plan Salteño" - del Plan 
de trabajo Público;

Que a fs. 40/67 corre el Pliego Oficial de Condiciones 
Generales y Particulares correspondiente a esta Contra
tación Directa N" 02/12 - Obra "Reparación 20 Viviendas 
en Coronel Moldes", con un Presupuesto Oficial Tope 
de S 132.198,10 (Pesos Ciento treinta y dos mil ciento 
noventa y ocho con 10/100), mes de confección Abril de 
2012, con un Plazo de Ejecución de 30 (treinta) días 
calendarios a partir del la fecha del Acta de Replanteo 
Inicial de losTrabajos, por el Sistema de Ajuste Alzado, 
firmado por el Sr. Gerente de Control de Obras;

Que a fs. 68/70 obran las invitaciones cursadas a las 
Empresas Gem a C onstrucciones y Servicios - Ing. M i
guel A. Castañeda y A lfinco S.R.L. (y debidam ente re
cibidas por las m ism as), respectivam ente;

Q ue a fs. 7 1 /74 rolan las respectivas notas com uni
cando la apertura de la Contratación Directa N° 02/12 el 
día 24/4/12 a horas 09:00, cursadas por la G erencia de 
Control de Obras a la Unidad Central de C ontratacio
nes, Dirección General de Rentas, Escribanía de Go
bierno y Unidad de Sindicatura Interna de la Secretaría 
de Obras Públicas, solicitando la concurrencia de fun
cionarios de cada una de las destinatarias en dicha opor
tunidad, constando en las m ism as que fueron form al
m ente recibidas en cada caso;

Q ue a la apertura de sobres realizada el 24 de Abril 
de 2012, conform e resulta del Acta Notarial obrante a 
fs. 75/78 de autos, labrada por la Sra. Escribana del 
Instituto en representación y por delegación de funcio
nes de Escribanía de Gobierno, en la oportunidad se 
h ic ie ro n  p re sen te s  con sus o fe rta s  las em p resas  
ALFIN CO  S.R.L., ofreciendo ejecutar la obra por la 
sum a de S 131.922,88 (Pesos C iento treinta y un mil 
n o v ecien to s vein tidós con 88 /100); M iguel A ngel 
Castañeda ofreciendo hacerlo por S 131.458,69 (Pesos 
C iento treinta y un mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
con sesenta y nueve centavos) y Gem a C onstrucciones 
y Servicios, la que ofrece ejecutar los trabajos por la 
sum a de S 130.606,61 (Pesos C iento treinta mil seis

cientos seis con sesenta y un centavos), todos con I.V.A. 
incluido y en un plazo de treinta días corridos;

Que a fs. 81/120 corre incorporada la documenra- 
ción presentada a la C ontratación Directa N° 02/2012 
por la oferente lng. M iguel Angel Castañeda, en tanto a 
fs. 121/135 lo hace la presentada por ALFIN CO  SJR.L. 
y a fs. 136/348 obra la correspondiente a Gem a C ons
trucciones y Servicios, habiendo entregado el Sector 
Docum entación de Gerencia de Control de O bras .Pla
nilla "RG -DOC-06" de fs. 80) las actuaciones a le C o
misión Evaluadora designada por M emorándum de Pre
sidencia N° 008/12 (el que en fotocopia corre a fs. 79), 
en los térm inos de la Resolución N° 119 del 03/5/99:

Que la Com isión Evaluadora eleva a fs. 355 s j  Acta
- Informe defs. 356 para conocim iento y considersción 
de Presidencia;

Que en la a ludida Acta - Inform e de Com  sión 
Evaluadora de fs. 187, luego de realizar el d e ta lle ce  las 
tres ofertas presentadas (Ing. M iguel A. C asta red a , 
ALFINCO S.R.L. y Gem a Construcciones y Servicios), 
los evaluadores se expiden en los siguientes términos:

" ...a )  Del análisis efectuados a los aspectos técni
cos de la docum entación de las ofertas, resulta que ¡as 
mismas cumplen con las exigencias requeridas. De acuer
do al precio solicitado para la ejecución del proyecto, 
resulta conveniente aconsejar la contratación de le eje
cución, a la oferta N° 3 Empresa Gem a C onstrucciones 
y Servicios.

"b) En cuanto a la capacidad económ ico-financiera, 
resulta que en base a la documentación exigida por Pl ie- 
go, y a efectos del análisis de capacidad económ ico- 
financiera, sólo fue posible verificar que las tres fi Tnas 
que presentaron propuestas, constituyeron la Garantía 
de Oferta (Art. 8o inc. b) del Pliego de Condiciones 
Particulares con un Pagaré suscrito por el titu lar > con 
el correspondiente Im puesto de Sellos de la Dirección 
General de Rentas.

"c) En cuanto a los aspectos legales, del inform e 
surge que no existen observaciones que form ular a la 
documentación analizada.

"Inform e de Com isión y Cor.clusiones:

"De los inform es precedentes, resulta que la Oferta 
presentada por la Em presa Gem a C onstrucciones y 
Servicios, no supera el Presupuesto Oficial Tope total 
establecido, reúne los requisitos técnicos exigidos y se 
encuentra en condiciones de realizar los trabajos.
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"Finalmente esta Com isión Evaluadora, sugiere de
cidir la adjudicación de la obra a Empresa Gema Cons
trucciones y Servicios, para lo cual se elevan las presen
tes actuaciones a consideración de la Superioridad."

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N° 5.167, su modificatoria Ley N° 5.963,

El P re sid en te  del In s titu to  P ro v inc ia l de V ivienda

R E S U E L V E :

Articulo 1°.- A probar lo actuado por las distintas 
Areas de este Instituto intervinientes en este Expedien
te N° 011 -0068-64.136/12, Pliego Oficial de C ondicio
nes G enerales y Particulares de la Contratación Directa 
del I.P.V. N° 0 2 /2 0 12, convocada para la obra: "Repara
ción 20 Viviendas en Coronel Moldes".

Articulo 2°.- D eclarar conveniente en la C ontrata
ción Directa N° 02/2.012, convocada por este Instituto 
Provincial para la Obra: "Reparación 20 Viviendas en 
Coronel M oldes" - Expediente C° 68 - N° 6 4 .136/12, a 
la Oferta presentada por la em presa Gem a C onstruc
ciones y Servicios, por la sum a total de S 130.606,61 
(Pesos ciento treinta mil seiscientos seis con 61/100), 
con l.V.A. incluido, valores a Abril de 2012, con un 
plazo de ejecución de treinta (30) días corridos.

Artículo 3o.- A djudicar a la em presa Gem a Cons
trucciones y Servicios, la contratación y ejecución de la 
Obra: "Reparación 20 Viviendas en Coronel M oldes, 
por la sum a total de S 130.606,61 (Pesos Ciento treinta 
mil seiscientos seis con 61/100), con l.V.A. incluido, 
valores a Abril de 2012, con un plazo de ejecución de 
treinta (30) días corridos, en un todo de acuerdo con su 
oferta presentada a C ontratación D irecta N° 02/12 (Ex
pediente C° 68 - N° 64.136/12).

Articulo 4°.r O rdenar a la A sesoría Jurídica de este 
1PV, la confección del pertinente Contrato de Obra Pú
blica de acuerdo a lo establecido en los Artículos 2o y 3° 
de esta Resolución.

Artículo 5°.- El gasto que dem ande este Instrum en
to, deberá ser im putado en la Partida presupuestaria del 
1PV que figura con el Orden Xo 162 "Plan Saltcño" del 
Plan de O bras Públicas de la Ley 7.692 - Presupuesto 
Provincial Año 2012, según lo indicado en el Q uinto 

Considerando.

Artículo 6o.- Rem itir copia certificada a la Unidad 
Central de Contrataciones y publicar en el Boletín O fi
cial de la Provincia.

Artículo 70.- La presente Resolución será refrenda
da por los Sres. Coordinador Ejecutivo, Coordinador 
Técnico y Gerente de Control de Obras.

Artículo 8o.- Regístrese; com uniqúese; notifíquese 
y archívese.

Ing . S ergio  A. Z o rp u d e s
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Lic. F e rn a n d o  A lesanco  

Coordinador Ejecutivo 
Instituto Provincial de Vivienda 
1 ng- C a rlo s  M a rc e lo  C esan o  

Coordinador Técnico 
Instituto Provincial de Vivienda 

Ing . C ivil F e rn a n d o  Z a la z a r  R uiz  
Gerente Control de Obras 

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p. $ 5 20 ,00  e) 19/06/2012

ACORDADA

O.P. N° 100028424 R. s/c  N° 100003809

C o rte  de Ju s tic ia  de  S a lta  

A C O R D A D A  N° 11207

En la ciudad de Salta, a los 13 días del m es de junio  
del año dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. 
G uillerm o A lberto C atalano, G uillerm o Félix Díaz, 
G ustavo A dolfo  Ferraris, Abel C ornejo  y G raciela 
K.auffman de M artinelli,

D IJE R O N :

Q ue a fs. 24 del Expte. n° CJS 3 5 .3 0 2 /1 2  de esta 
Corte, que se tiene a la vista, la señora A ngelita Laura 
Eugenia Grosso fundamenta la habilitación del registro 
de Perito en Nutrición expresando, para ello, las razo
nes pertinentes y acom pañando, al efecto, la corres
pondiente docum entación técnica.

Q ue sigu iendo  el criterio  susten tado  p o r el T ri
bunal en la A cordada n° 8 5 7 7 , en el sen tido  de con
tem plar la incorporación de nuevas especialidades al 
reg istro  de peritos, en la m edida que e llas se re lacio 
nen con aspectos específicos de la activ idad  ju risd ic 
c ional, y ten iendo  en cuen ta  que el aporte  de p ro fe 
sionales en el ám bito  nu tric ional resu lta  adecuado 
para  facilitar la labor esclarecedora  de los d istin tos 
tribunales, corresponde  h ab ilita r d icha especialidad  
am pliando  las ya existentes.
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Por ello;

A C O R D A R O N :

I. IN C O R P O R A R  al ítem 1 del punto IV de la 
A cordada 8577 -"R egistro  de Peritos"-, la especialidad 
en Nutrición.

II. C O M U N IC A R  a quienes corresponda y publi
ca ren  el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firm ando los señores 
Jueces de  Corte, después del Sr. Presidente, por ante la 
Secretaría de C orte de Actuación que da fe.

D r. G u ille rm o  A. P o sad a s  
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u s ta v o  A dolfo  F e r ra r is  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u ille rm o  A lb e r to  C a ta la n o  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. A bel C o rn e jo  

Juez
Curte de Justicia de Salta 

D ra . S u sa n a  K a u ffm a n  d e  M a rtin e lli  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u ille rm o  F élix  D íaz  

Juez
Corte de Justicia de Salta 
Dr. G e ra rd o  J .H . Sosa 

Secretario de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 19/06/2012

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100028262 F. N° 0001-41287

P resid en cia  de  la N ación

¡M inisterio de  P lan ificac ión  F ed era l

Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L ic itación  Púb lica  N° 45/2012.

T ipo de Obra: Construcción de variante, obra bási
ca, enripiado y defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Nueve M i
llo n e s  N o v e c ie n to s  N o v e n ta  y O c h o  M il (S
49.998.000,00) a Abril de 2 0 12.

G arantía  de la Oferta: C uatrocientos N oventa y 
N ueve Mil N ovecientos Ochenta (S 499.953,00).

Plazo de Obra: Doce ( 12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil (S 10.©00,00).

Fecha de Venta de Pliego: Se realizará a ;a rtir  del 13 
de Julio  de 2012.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 14 
de  Agosto de 2 0 12 a las 11:00 hs.

Lugar de  Apertura: Aven ida Julio A. R o caN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio  A. R jc a  N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 06/06 al -9/06/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100028467 F. N° 0001-41544

C o o p e rad o ra  A sistencia! d e  la C aD ital

L ic itación  Púb lica  N° 10/12

La C ooperadora Asistencia! de la Capiial, llam a a 
Licitación Pública N° 10/12 para la com pra de: Colcho
nes y Frazadas de 1 (una) plaza.

Fecha de Apertura: 04/07/12 a Horas: 10:30.

Venta de Pliegos a partir del 22/06/12, hasta el 03/ 
07/12 en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos 
A ires 693 de la ciudad de Sal-a, en el horaric de 07:30 a 
13:00, Oficina Contable.

Sr. R ivero  P. C e sa r  
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Im p. S 60,00 e ) ' 9/06/2012

Obra. Ruta N acional N° 51 - Provincia de Salta. O.P. N° 100028466 F. N° 0C01-41544

Tram o: Cam po Quijano - Estación Chorrillos. C o o p e rad o ra  A sistcncial d e  la C a p ita l

Sección: K m .35,07(Puente2 ) -K m .39,57(Puente3). L icitación  Pública  N° 09/12
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La C ooperadora Asistencial de la C apital, llam a a 
L icitación Pública N° 09/12 para la com pra de: Camas 
cuchetas y cam as de 1 (una) plaza.

Fecha de Apertura: 04/07/12 a Horas: 09:30.

Venta de  Pliegos a partir del 22/06/12, hasta el 03/ 
07/12 en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 
13:00, Oficina Contable.

Sr. Rivcro P. Cesar  
Oficina Compras 

Cooperadora Asisi. de la Capital 
Im p .S  60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028430 F. v/c N° 0002-02240

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  d e  P roced im ien to s d e  C o n tra ta c io n es  

L icitación  Pública  N° 107/12

O bjeto: Adquisición de Indum entaria Deportiva.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de D erechos 
H u m an o s.

E x p ed ien te : 0040155-14.836/2012-2.

Destino: Secretaría de Deportes y Recreación.

Fecha de Apertura: 06/07/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien 00/100), 
depositados en cuen ta  de  B anco M acro N° 3-100- 
0940137774-4 del M inisterio de D erechos Humanos.

M onto Oficial: S 112.000,00 (Pesos C iento Doce 
Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página W eb "ww w.salta.gov.ar - Link C om pras y Con- 

' trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce

d im ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este - Secre
taría Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa 
de Salta sito  en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Se
cretaría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro 
Cívico G rand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block
- Planta Baja -,A la  Este - "Secretaría  G eneral de  la 
Gobernación".

D ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F ag a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028429 F. v/c N° 0002-02239

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S alta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L ic itación  Púb lica  N* 106/12

Objeto: Contratación del Servicio de Digitalización 
de Im ágenes M édicas con Provisión de Equipamiento.

Organism o Originante: H osp ita l Público  M a te r 
no In fan til S .E .

E xped ien te : 0100244-1.562/2012-2.

Destino: Hospital Público M aterno Infantil S.E.

Fecha de Apertura: 05/07/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en la cuenta de Banco M acro 3- 
100-0940684385-3 del Hospital Público M aterno In
fantil S.E.

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web "ww w.salta.gov.ar - Link Com pras y Con
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de  Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - Planta 
Baja - Ala E ste- "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra . M a ria n a  G o n zá lez  F ag a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N" 100028427 F. v/c N° 0002-02238

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua  y S an eam ien to  S.A.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372-4364344. L icitación  Púb lica  N° 18/2012

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Objeto: Refacción de Predios

Organism o: C o.S .A .ySa.

E xptes. N° 1.860/12

Destino: (C o.S.A .ySa.)

Recepción de O fertas: 05/07/2012 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 05/07/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien con 00/100)

M onto Estimado: S 203.900,00 (Pesos doscientos 
tres mil novecientos con 00/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do p revio deposito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: G e
rencia de Contrataciones, C om pras y A bastecim iento 
en el Establecim iento Alto M olino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de C on
tr a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
lic itaciones@ cosaysa.com .ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. ¡Mario Oieni  
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 19/06/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100028471 F. N° 0001-41546

S u b  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

S erv icio  P en iten c ia rio  d e  ¡a P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 84/12

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. N" 0140050-110.018/2012-0- "Adquisición 
de C arne Vacuna en M edia Res", con destino a U nida

des Carcelarias N° 1 ,4 ,6 ,7 , Escuela de Cadetes,.Alcaidía 
General y Buffet de Personal de Salta C apital, depen
dientes de  este Organismo.

Fecha de Apertura: 26 de Junio de 2.012 - Horas: 
10:00.-

Presupuesto Oficial: S 24.952,40.- (Pesóse Veinti
cuatro mil novecientos cincuenta y  dos con cu are rta  
centavos).'

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración - División, Com pras Av. H ipcfito V rigoy:n  
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Telefones 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C orreo Electrónico: compraspps@ hotmaill.com

A d r ia n a  L a m o n a c a  
Alcaide M ayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 2)19/06/20 2

O.P. N° 100028470 F. N? 0 0 0 ' -415^6

S u b  S e c re ta r ía  de Po lítica  C rim in a  
y A su n to s P e n ite n c ia r io s

S erv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 83.12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-105.025/2012-0 - "Adquisición 
de V íveres Secos", con destino a U nidades C arcelarias 
N° 1, 2, .3, 4, 5, 6, 7, Escuela de C adetes y A lcaid 'a  
General, dependientes de este O rganism o. Periodo a 
cubrir: Prim era Q uince m es de  Julio  de 2012.

Fecha de Apertura: 27 de  Junio  de 2.012 -  Horas: 
11:00.-

Presupuesto Oficial: S 24.999,50.- (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos noventa y nueve con cincuen a 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Adm i
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:compraspps@hotmaill.com
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C o rre o  E le c tró n ic p :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A d r ia n a  L .am onaca 
Alcaide M ayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. S ;60.00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028468 F. N° 0001-41545

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

M in iste rio  de  D erechos H u m anos 

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 61/12 

E xpte .: 234-105.451

Adquisición: Servicio de Fotocopiadora

Fecha de Apertura: 21 de Junio de 2.012 a horas 
11:00.

Destino: M inisterio de Derechos Hum anos

M onto tope: S 25.000,00 (Pesos, veinticinco mil)

Lugar de Apertura: U.O. C ontrataciones - MDH - 
25 de M ayo N° 872

L ugar Recepción sobres: U.O. C ontrataciones - 
MDH - 2 5  de M ayo N° 872

Lugar de retiro de pliego: U .O, C ontrataciones - 
MDH - 25 de M ayo N° 872

Precio Vta. Pliego: S 35,00.-

R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
C entral de  C ontrataciones de la Provincia de Salta, 
Pueyrredón N° 7 4 - 1 “ Piso.

Ju lio  E d u a rd o  B urgos
D irector Gral. De Coordinación y  Programación 

Económ ica 
Secretaría de Gestión Adm inistrativa M.D.H.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 19/06/2012

O.P. N° 100028464 . F. N° 000! -41543

G o b ie rn o  d e  la P rov inc ia  de  S a lta

D irección de  V ialidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  P /L .N . N° 62/2.012

Para la A dquisición de "7.000 Form ularios C onti
nuos de Recibos de Sueldos para Personal de la D.V.S."

Presupuesto Oficial: S 3.000,00 (Pesos Tres Mil)

E xptes.: N° 0110033-108.628/2012-0

Apertura: 28 de Junio de 2.012 a Horas 11,00.

Lugar de A pertura: Div. Com pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TFI (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de  Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la Dirección de  Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 27-06- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
je fe  División Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R a q u e l I. Vlaizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $ 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028463 F. N° 0001-41543

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

D irección de V ia lidad  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  P /L .N . ¡N° 61/2.012

Para la A dquisición de "Uno (01) A nafe Industrial 
de  Cuatro Hornadas"

Presupuesto Oficial: S 2.500,00 (Pesos Dos Mil 
Quinientos)

E xptes.: N° 0110033-103.643/2012-0

Apertura: 28 de Junio de 2.012 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N° 7 2 1 Salta - TE (0387) 4 3 1 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

• Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de  Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario  de
07,30 a 13,00, de lunes'a viernes y hasta el d ía 27-06-
2.012, inclusive.

■I* ‘ \
D isposición 4 /04 U.C.C.: Inscripción previa 

obligatoria en el Registró General de C ontratistas de ia 
Unidad Central de Contrataciones.

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R a q u e l I. M aizel de Levin 

Jefa  Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p .S  60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028462 F. N° 0001-41543

G o b ie rn o  de  la P rov inc ia  de  S a lta  

D irección d e  V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  
p a ra  L ib re  N egociación N° 60/2.012

Para la Adquisición de "M ateriales de Construcción 
de Garita para Él Potrero del Cpto. Metán"

Presupuesto Oficial: S 5.000,00 (Pesos C inco Mil)

E x p tes .: N° 0110033-198.105/2011-0  y A g reg . 
0110033-198.105/2012-1

A pertura: 25 de Junio de 2.012 a Horas 11,00.

Lugar de A pertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE  (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. C ontable 
Financiero de la Dirección de  Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía 22- 
06-2012, inclusive.

D isposición N° 4/04  U.C.C.: inscripción previa 
obligatoria en el R egistro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión C om pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R a q u e l I. M aizel de  Levin 

Jefa  Dpto. Cont. ..Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028461 F. N° 0001-41543

G o b ie rn o  d e  la P rov inc ia  de S a lta

D irección d e  V ialidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  
p a ra  la L ib re  N egociación N" 59/2.012

Para la A dquisic ión  de "R epuestos y  Reparación, 

de Pala C argadora  N ew  H olland F R 1 2& Leg. Int. N° 

62 Pe."

Presupuesto Oficial: S 14.000,00 (Peses Catorce 

M il)

Exptes.: N° 0110033-104.527/2012-C

Apertura: 25 de Junio de 2.012 a Horas 39.00.

Lugar deA pertura: C onsejo T écnico de ia D.V.S - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE  (0387] 431-0826 y 

Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y h e ae  el día 22- 
06-2012, inclusive.

D isposición N° 4 /04  U .C .C .: Inscripción  prev .a  
obligatoria en el Registro General de  Contratistas de ia 

Unidad Central de C ontrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z
Jefe División C om pras y Patriinonic 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R a q u e l 1. ¡Maizel de  L ev.n 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (In t.’
Dirección de Vialidad de Salla

Imp. $ 60,00 e;. 19/06/2012

O.P. N° 100028460 F. N°C001-41543

G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de Salta

D irección de V ia lid ad  de  S ah a

C o n tra ta c ió n  D irecta  P /L .N . N” 56/2 >012

Para la Adquisición de "R epuesto  para Moconive- 

ladora Fiat Allis FG 70AER Leg. Int. 8 9 -E ’

Presupuesto Oficial: S 10.800,00 (Peses D ez Mil 

Ochocientos)

E xptes.: N° 0110033-101.912/2012-0

Apertura: 21 de Junio de 2.012 a Horas O^JOO.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y .P ttr m onio 

D.V.S. - España N° 721 Salta - TE  (0387) 421-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.
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Consulta de Pliegos: En el Dpto, Financiero C onta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 19-06- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe División Com pras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R aque! I. M aizei de  Levin 

Jefa Dpto. Cont. f inanc . (Int.)
Dirección de Vialidad de Salto

Imp. 5 60,00 e) 19/06/2012

O. P. N° ! 00028459 F. N" 0001 -41543

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección de V ia lidad  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  P /L .N . N° 54/2.012 ■

Para !a Adquisición de "Baterías varias para Moto- 
niveladora Leg. Int. 7-E* T ractor Leg. Int. 11-T* Ca
mión Ford 14000 Leg. Int. 79-B* Cam ioneta Chevrolet 
Leg. Int. 1-C"

Presupuesto Oficial: $ 7.000,00 (Pesos S iete mil)

E xptes.: N° 0110033-95.804/2012-0

Apertura: 22 de Junio de 2.012 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE  (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat..- Fax (0387)432-1410.

Precio del.Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 21-06- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones. ■ • •

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z
Jefe División Com pras y Patrim onio 

Dirección da Vialidad de Salta 
C .P.N . R aq u e l !. M aizei de  Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 19/06/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O. P. N° 100028465 F. N° 0001 -41543

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de S a lta

D irección de V ia lidad  de  S a lta

C o n cu rso  de Precios N° 40/2.012

Para la Adquisición de "Cuatro (04) Desmalezadoras 
destinadas a Lim pieza de Zona de Cam ino de las Rutas 
de la Región Este"

Presupuesto Oficial: S 14.000,00 (Pesos: Catorce 
M il) , ,

E xptes.: N° 0110033-4¿686/2012-0

Apertura: 26 de Junio dé 2.012 a Horas 09.00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Lineas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. C ontable 

Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 25- 
06-2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de  C ontratistas de  la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R aq u e l 1. M aizei de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028458 F. N° 0001-41542

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica

H osp ita l Público  de  G estión  D escen tra lizad a  
. Dr. A r tu ro  O ñ a tiv ia

. .-C oncurso de  P rec io  N° 008/12

A d q u isic ión : U tiles M enores M édicos 
p /C iru g ía  B a ria tric a

E xp te . N° 076-10.646/12
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Destino: Hospital Público de Gestión D escentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 28/06/2.012 Horas: 11:00

M onto Oficial: S 54.343,17 (Pesos C incuen ta  y 
C uatro Mil Trescientos C uarenta y T res con 17/100).

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector C om pras sito  en 
calle Dr. Paz Chain 3 6 -S a lta -D e sd e  el día 19 /0 6 /l2 en  
horario de 7:00 a 15:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión C om pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Lilian Cruz de Zegarra
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia - Salta 
Im p .S  60,00 e) 19/06/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100028368 F. N° 0001-41440

Reí. Expte. N° 0050034-153.490/2010

Enrique A. C ornejo, D.N.I. N° 24.369.130, en su 

carácter de propietario del inmueble Catastro N° 12537, 
Dpto. Gral. Güem es, tiene solicitada concesión de agua 
pública para riego de una superficie de 10,0000 Has. 

cor. carácter eventual con una dotación de 5,25 Its./seg., 
cor, aguas provenientes del Río M ojotoro, cuenca del 
Río Berm ejo y 11,5 has con un caudal de 6,037 lts./seg. 

cor. carácter eventual con aguas de desagüe.

C onform e a las p rev isiones de los arts. 32, 51, 
69, 201 y 239 del C ódigo  de A guas, se o rdena  la 
publicación  de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fi

cial y  en un diario  de circulación  en toda la p rov incia, 
p o r el térm ino de c inco  (5) días. E llo para  que, en 
función  del art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las p e r

sonas que  tengan derecho  o  in terés leg ítim o tom en 
conocim ien to  de  que  podrán  hacerlo  va le r en el tér

m ino de trein ta (30) d ías háb iles con tados desde  la 
ú ltim a p ub licación , an te  la S ecretaría  de  R ecursos 

H ídricos, sita en Avda. B o liv ia4 6 5 0 , Io Piso de  esta 
C iudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. 5 250,00 e) 14 al 21/06/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N" 100028474 F. v /c> ic 0002-02242

Sahá, 13 ds J jn io  de 2012

DISPOSICION N° 23

M inisterio de G obierna

Expediente N° 41 -105.098/12 Cpde. 9

VISTO la necesidad de la contratación de Artistas 
para el Espectáculo A rtístico Cultural denom inado "3o 
Fiesta de la Patria Grande" que se llevara a rabo  el 17 de 
Junio; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue el evento lleva el nom bre de ’3C Fiesta de  la 
Patria Grande" con m otive de los A ctos Conm em orati
vos Oficiales del 191° A niversario del F a sa a  la Inmor
talidad del Héroe Nacional Gral. D. Martrn M iguel de 
Güem es, previsto dentro de las actividades de la Agen
da Anual 2012 de la C om isión  P ro v n d a l  "D écada 
Bicentenaria 2006-2016";

Que a fs. 2 se propone la c o n tra ta rá n  del artista 
Jorge Rojas, en atención a su trayectoria que lo tiene 
com o principal protagonista en escenarios de nuestro 
país e internacionales;

Q ue en el expediente de referencia se  inform an los 
fondos disponibles de la Com isión del B icentenario y 
se agrega volante de im putación preven :¡v a;

Q ue el m onto total de la op erac ió i asciende a la 
sum a de $ 193.600,00 (Pesos C iento N oventa y Tres 
Mil Seiscientos), encuadrando la contra ta c ó n  en la Ley 
N° 6838, art. 13o, inc. d) "Para adquirir o ejecutar obras 
de arte (...)";

Q ue analizada las actuaciones a  la l i z  de la norm a
tiva correspondiente, Ley N° 6838 y Decreto R egla
m entario  N° 1448/96, surge que en el expediente de 
m arras se han cum plido  los requ isitos establecidos 
por tal norm ativa;

Que m ediante Resolución N° 66/12 U  del M iniste
rio de Gobierno, se estableció la Com isión Provincial 
D écada  B ice n ten a r ia  2 0 0 6  - 2 0 1 6  com o U nidad 
Operativa a los fines dispuestos por el Artículo 102 del 
Decreto N° 1448/96;

Que la Unidad de Sindicatura IntemE y a Dirección 
General de Asuntos Jurídicos han torna jo  la interven
ción correspondiente;
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Por ello,

£1 C oordinador General de la Com isión

Provincial Década Bicentenaria 2006 - 2016

D IS P O N E :

Artículo Io.- A probar y adjudicar la C ontratación 
Directa a Q uilay S.R.L., por una presentación de Jorge 
Rojas para el Evento que se  realizará el 17 de ju n io  de 
2012 y que lleva el nom bre "3° Fiesta de la Patria G ran
de", en conm em oración del 191° A niversario del Paso a 
la Inm ortalidad del Héroe Nacional Gral. M artín M i
guel de Güemes.

Artículo 2o.- El gasto que dem ande ei cum plim iento 
de lo d ispuesto en el artículo precedente, se im putará a 
la partida presupuestaria  051013000100 - 413900 - 
Otros Servicios - Com isión del Bicentenario.

Artículo 3°.- Com unicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

Alberto R. Barrios Blanzaris  
Coordinador General 

Com isión Provincial Década B icentenario 2006 - 2016 
M inisterio de Gobierno 

Provincia de Salta 
lmp. $ 108,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028473 F. v/c N“ 0002-02242

Salta, 13 de  Junio de  2012

DISPOSICION N° 24

M inisterio de G obierno

Expediente N° 41-105.098/12 Cpde. 13 y 16

VISTO la necesidad de la contratación de Artistas 
para el Espectáculo A rtístico Cultural denom inado "3o 
Fiesta de la Patria Grande" que se llevará a cabo el 17 de 
Junio; y,

CO N SID ER A N D O ;

Que el evento lleva el nom bre de "3o Fiesta de  la 
Patria Grande" con m otivo de los A ctos C onm em orati
vos O ficiales del 191° A niversario del Paso a la Inmor
talidad del Héroe Nacional Gral. D. M artín M iguel de 
Güem es, previsto dentro de las actividades de la Agen
da Anual 2012 de la Com isión Provincial "D écada 
Bicentenaria 2006-2016";

Que a fs. 2 se propone la contratación del artista 
Axel, en atención a su trayectoria que lo tiene com o

principal protagonista en escenarios de nuestro pais e 
internacionales;

Q ue conform e surge del punto 2.2 del Contrato 
celebrado, corresponde afrontar los viáticos para la co
m itiva que acom paña al artista;

Q ue se I iquidará 2 (dos) días de viáticos a 14 perso
nas p o r un m onto de S 180,00 por día y a 3 (tres) 
personas un m onto de $ 200,00 por día;

Q ue en el expediente de referencia se informan los 
fondos disponibles de la Com isión del B icentenario y 
se agrega volante de imputación preventiva;

Q ue el m onto total de la operación asciende a la 
sum a de S 205.700,00 (Pesos Doscientos C inco Mil 
Setecientos), encuadrando la contratación en la Ley N° 
6838, art. 13°, inc. d) "Para adquirir o ejecutar obras de 
arte  (...)";

Q ue analizada las actuaciones a  la luz de la norm a
tiva 'co rrespond ien te , Ley N° 6838 y D ecreto Regla
m entario  N° 1448/96, surge que en el expediente de 
tnarras se  han cum plido  los requisitos establecidos 
po r tal norm ativa;

Q ue m ediante Resolución N° 66/12 D del M iniste
rio  de  Gobierno, se estableció la Com isión Provincial 
D écad a  B ice n ten a ria  2 0 0 6  - 2 0 1 6  co m o  U nidad  
O perativa a los fines d ispuestos por el A rtículo 102 del 
Decreto N° 1448/96;

Q ue la Unidad de Sindicatura Interna y la Dirección 
General dé A suntos Jurídicos han tom ado la interven
ción correspondiente;

Por ello,

El C oordinador General de la C om isión
Provincial Década Bicentenaria 2006 - 2016

D IS P O N E :

Artículo Io.- Aprobar y adjudicar la C ontratación 
D irecta a G C ü  Producciones S.R.L., por una presenta
ción de Axel para el Evento que se  realizará el 17 de 
ju n io  de 2012 y que lleva el nom bre "3o Fiesta de la 
Patria G rande", en conm em oración del 191° A niversa
rio del Paso a la Inm ortalidad de! Héroe Nacional Gral. 
M artín M iguel de Güemes.

Artículo 2°.- El gasto que dem ande el cum plim iento 
de lo dispuesto en el articulo precedente, se im putará a 
la partida presupuestaria  051013000100 - 413900 - 
O tros Servicios - Com isión del Bicentenario.
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Artículo 3°.- Com unicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

A lb e rto  R . B a rr io s  B la n /a r is  
Coordinador General 

Com isión Provincial Década Bicentenario 2006 - 2016 
M inisterio de Gobierno 

Provincia de Salta 
Imp. S I  06.00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028456 F. N° 0001-41539

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

D irección de V ia lidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  L ib re  N egociación 
con ¡M unicipalidad de El Q u e b rac h a l

E xp ed ien te  N° 33-68.057

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de El 
Quebrachal para realización de trabajos de m ejoram ien
to en Cam ino a Las M argaritas - R.N. N° i 6, autorizada 
con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presu
puesto Oficial S 1.000.000,00;

Contratación Directa por L ibre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de El Quebrachal Cotiza por la suma 
total de $ 1.000.000,00. Los trabajos consisten  en: 
desbosque, desm alezado y limpieza manual de zona de 
cam ino sobre cam ino vecinal a Las M argaritas, Tramo: 
Emp. R .N .N " 16- Emp. camino vecinal La Unión. Total 
34.40 hectáreas; entre progresivas de km. 0,00 y km.
43.00 - Abovedam iento de Camino según Plano Tipo V- 
384 perfil tipo A en Camino Vecinal La Unión. Total
35.000 m etros entre progresivas de km 8,00 a km 43,00.

Por Resolución N° 1082/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato a partir del 16 de abril del año en 
curso hasta el 30 de diciem bre de 2012.

Ing . G e ra rd o  R. V illa lba  
D irector

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028455 F. N° 0001 - 4 1539

G o b ie rn o  de la  P rov inc ia  de S a lta  

D irección de V ialidad  d e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de A p o lin ario  S a ra v ia

E x p ed ien te  N° 33-91.126/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Apolinario Saravia para la realización de trabajos de 
M antenim iento Vial en las Rutas Provinciales N° 5-P 
Km 132,00 a Km 144,00, Ex R.P. N° 5 Tramo: Mollinedo
- A polinario Saravia, Ruta "Camino a las Flacas" Km 
0,00 a Km 10,00 y Camión para transporte y/o tareas 
varias, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la 
Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 135.320,00.-

C ontratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Apolinario Saravia Cotiza por la 
sum a total de S 135.320,00. Los trabajos consisten en: 
1) Desm alezado de banquinas y cunetas, incluido lim 
pieza de alcantarillas y señalización vertical en R.P. N° 
5-P Km 132,00 a Km 144,00, 2) D esm alezado  de 
banquinas y cunetas, incluido limpieza de alcantarillas 
y señalización vertical en Ex Ruta Provincial N° 5 - 
T ram o: C nel. M o llin ed o  - A po linario  S arav ia , 3) 
Desm alezado de banquinas y cunetas, incluido lim pie
za de alcantarillas y señalización vertical en Ruta "Ca
m ino a las Flacas" Km 0,00 a Km 10,00 y 4) Cam ión 
para transporte y /o tareas varias: M odelo no inferior al 
año 1985, caja volcadora capacidad 6 m3, potencia m í
nim a 140 HP, en buen estado de funcionam iento y con 
la documentación vigente a los efectos de la circulación.

Por Resolución N° 1088/2012 de esta D irección se 
aprueba el Contrato a partir del 02 de Mayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses.

In g . G e ra rd o  R. V illa lb a
D irector 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 60,00 ’ e) 19/06/2.012

O.P. N° 100028454 F. N° 0001 -41539

G o b ie rn o  d e  la P rov incia  de  Salta

D irección de V ia lidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de San C arlo s

E xp ed ien te  N“ 33-89.119



PAG. N ° 3888

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la'Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Directa 
por Libre Negociación con la M unicipalidad de San Car
los para realización trabajos de mantenim iento vial en 
Rutas Provinciales en zona del Dpto. San Carlos y Ca
minos Vecinales, autorizada con encuadre legal en al Art. 
13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial de S 89.288,00.

C ontratación Directa por Libre N egociación •

Oferente:

M unicipalidad de San Carlos: C otiza por la suma 
total de  S 89.288,00. Construcción de badenes y alcan
ta rilla s , desm o n tes zona de cam in o , d esm alezado  
banquinas, lim pieza de alcantarillas y /o  colocación m o
jones kilom étricos y señales, en rutas provinciales zona 
del Dpto. San C arlos y cam inos vecinales.

Por Resolución N° 1085/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato por el térm ino de cuatro m eses a 
partir del 02 de mayo/2012.

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a  
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 19/06/2012

O.P. N° 100028453 F. N° 0001-41539

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección de V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de L a Pom a

E xp ed ien te  N“ 33-89.105

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de La 
Poma para realización trabajos de m antenim iento vial 
en A cceso a la Pom a, R.P. N° 104-S y C am inos Vecina
les, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley
6.838 - Presupuesto Oficial de S 74.578,00.

C ontratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de La Poma: C otiza por la suma 
total de $ 74.578,00. C onstrucción obras de arte m eno
res, re lleno  de piedra florecida y/o desm alezado de 
banquinas y/o limpieza de alcantarillas y toda otra tarea 
que pueda asignársele, en A ccesoá L aPom a, Ruta Pro
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vincial N° 104-S (F.mp. R.N. N° 40-Potrero) y cam inos 
vecinaies del Departam ento de La Poma.

Por Resolución N° 1084/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato por el térm ino de cuatro m eses a 
partir del 02 de m ayo/2012.

Ing . G e ra rd o  R. V illa lba  
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028452 F. N° 0001-41539

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección  de V ia lidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  .Negociación 
con M u n ic ip a lid ad  de C oro n e l M oldes

E x p ed ien te  N° 33-89.107

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Coronel M oldes para realización trabajos de m anteni
m iento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 
de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $ 89.314,70;

C ontratación D irecta por L ibre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Coronel Moldes: Cotiza por la 
sum a total de $ 89.314,70. Los trabajos consisten en: 
C onstrucción de obras de arte m enores, lim pieza de 
zona d e  cam ino, desm alezado de banquinas, limpieza 
de alcantarillas, colocación de m ojones kilom étricos, 
colocación de señalización vertical y toda otra tarea que 
pueda asignársele.

Por Resolución N° 1081/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato por el térm ino de cuatro (04) m e
ses a partir del 02 de  m ayo del año en curso.

Ing . G e ra rd o  R . V illa lba  
D irector

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S, 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N“ 10002845! F. N° 0001 -4 1539

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  S a lta  

D irección de  V ia lidad  de S a lta

SALTA. 19 D E JU N IO  D E 2012



, C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  C h ico an a

E x p ed ien te  N° 33-89.086/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de 
Chicoana para realización trabajos de M antenim iento 
Vial en R.P. N° 33 y C am inos Vecinales de  zona y Ca
mión para trabajos varios y/o em ergencias, autorizada 
con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presu
puesto Oficial S 135.363,50.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Chicoana: Cotiza por la sum a 
total de S 135.363,50. Los trabajos consisten en: 1) 
D esm alezam iento en zonas de cam inos R.P. N° 33 y 
cam inos vecinales, 2) Desembanque y limpieza de obras 
de arte, 3) Construcción de gaviones de piedra, 4) C ons
trucción de colchonetas, 5) C onstrucción de m uros de 
piedra R.P. N° 3 3 ,6 ) C uadrilla p/trabajos no especifica
dos y/o de em ergencias y 7) Cam ión para trabajos va
rios y/o em ergencias: M odelo no inferior al año 1986, 
caja volcadora capacidad 6m3, potencia m inim a 140 
HP, en buen estado de funcionam iento y con la docu
m entación vigente a los efectos de la circulación.

Por Resolución N° 1089/2012 de esta D irección se 
aprueba el Contrato a  partir del 02 de M ayo del 2 0 12 y 
por el térm ino de 04 m eses.

Ing. G e ra rd o  R. V illaiba 
D irector 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp $ 6 0 ,0 0  e) 19/06/2012
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O. P. N“ 100028450 F. N” 0001-41539

G o b ie rn o  d e  la P rov inc ia  de S a lta  

D irección de  V ialidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  d e  El G alpón

E x p ed ien te  N° 33-77.192

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de. la C ontratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de El 
Galpón para la realización trabajos de m antenim iento 
vial en Rutas Provinciales, autorizada con encuadre le

PAC. N° 3889

gal en el Art. 13 de  !a Ley 6.838 Presupuesto Oficial 
de S 135.300,00.

Contratación Directa por L ibre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de El Galpón: Cotiza por la suma 
total de S 135.300,00. C onstrucción de badenes y al
cantarillas, desm ontes zona de cam ino, desm alezado 
banquinas, lim pieza de alcantarillas y/o colocación mo
jones kilom étricos y señales, en rutas provinciales.

Por Resolución N° 1091/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato por el térm ino de cuatro meses a 
partir del 02 de  mayo/2012.

Ing. G erardo  R. V illaiba 
D irector 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 19/06/2012

O. P. N° 100028449 F. N° 0001-41539

G o b ie rn o  d e  la P rov inc ia  de  Sa lta  

D irección de  V ia lidad  d e  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  Negociación 
con ¡M unicipalidad de P ichana!

E x p ed ien te  N° 33-88.978

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24  de la Ley
6.838, se informa el R esultado de la C on tracción  Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Pichana! para realización trabajos de Realización Tra
bajos de Reacondicionam iento y Lim pieza Obras de 
Arte M enores, C uadrilla Para T rabajos No Especifica
dos y/o Emergencia, Desbosque y Lim pieza Manual 
Zona de Cam ino, autorizada con encuadre legal en el 
Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial de S
148.816,00.

C ontratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Pichanal: C otiza por la sum a to
ta l d e  S 1 4 8 .8 1 6 ,0 0  r e a l iz a c ió n  tra b a jo s  de  
reacondicionam iento y lim pieza obras de arte m enores, 
cuadrilla para trabajos no especificados y/o emergencia, 
desbosque y lim pieza m anual zona de camino.

Por Resolución N° 1092/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato por el térm ino de cuatro m eses a 
partir del 02 de m ayo/2012.

SALTA. 19 D E .JU N IO  D E 2012
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Ing . G e ra rd o  R. V illa lb a  
D irec to r 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 19/06/2012

O. P. N° 100028448 ' F. N° 0001-41539

G o b ie rn o  de  la  P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección de V ia lidad  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  L ib re  N egociación
con ¡M unicipalidad d e .S an ta  V ic to ria  Este

E xp ed ien te  N° 33-89.040

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se  inform a el Resultado de la C ontratación Di

recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Santa Victoria Este para realización trabajos de m ante
nim iento de rutina en rutas provinciales Nos. 54 y 56- 
S, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley

6.838 - Presupuesto Oficial de S 111.611,60.

C ontratación D irecta por L ibre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Santa Victoria Este: Cotiza por la 

sum a total de S 111.611,60 realización trabajos de 
reacondicionam iento y  lim pieza obras de  arte m enores, 
cuadrilla para trabajos no especificados y/o emergencia, 
desbosque y lim pieza m anual zona de camino.

Por Resolución ND 1093/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato por el térm ino de cuatro m eses a 
partir del 02 de m ayo/2012.

Ing . G e ra rd o  R. V illa lba  
D irecto r

Dirección Vialidad de-Salta 
Imp. $ 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N" 100028447 F. N° 0001-41537

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

D irección de  V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con ¡M unicipalidad de  San A n ton io  de Los C o b res

E x p ed ien te  N° 33-90.160/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la C ontratación Di

recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
San A ntonio de Los Cobres para la realización trabajos 
de M antenim iento Vial en Rutas Provinciales N° 129-S, 
127-S, 27 y 38 y cam inos vecinales y Cam ión para 
trabajos varios y/o em ergencias, autorizada con encua
dre legal en el. Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto 
Oficial S I35.313,00.

C ontratación Directa por L ibre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de San A ntonio de Los Cobres: C o
tiza por la suma total de S 135.313,00. Los trabajos 
consisten en: 1) Desem banque y lim pieza de obras de 
arte, 2) Construcción de gaviones de piedra, 3) Cons
trucción de Colchonetas, 4) Construcción de m uros de 
piedra, 5) Cuadrilla p/trabajos no especificados y/o emer
gencias y 6) Camión para trabajos varios y /o em ergen
cias, m odelo no inferior al año 1986, caja volcadora 
capacidad 6m 3, potencia m ínim a 140HP, en buen esta
do de funcionam iento y cón la docum entación vigente a 
los efectos de  la circulación.

Por Resolución'N0 1095/2012 de esta Dirección se 
aprueba ei Contrato a partir del 02 de M ayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses,

Ing . G e ra rd o  R. V illa lb a
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028446 F. N° 0001-41537

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

D irección de  V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con ¡M unicipalidad de C a m p o  Q u ijan o

E x p ed ien te  N° 33 -90 .1S3/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de 
C am po Quijano para la realización trabajos de  M ante
nim iento Vial en Rutas Provinciales N° 127-S, 128-S y 
cam inos vecinales y Camión para trabajos varios y/o 
emergencias, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 
de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 135.321,80.

C ontratación Directa por L ibre N egociación

Oferente:
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M unicipalidad de C am po Quijano: Cotiza por la 
suma total d e S  135.321,80. Los trabajos consisten en: 
1) Construcción de gaviones de piedra R.P. N° 127-S/ 
I2S-S y caminos vecinales, 2) Construcción de colcho
nes R.P. 127-S /l28 -S  y  cam inos vecinales, 3) Cons
trucción de muros de piedra R.P. 127-S/128-S y cam i
nos vecinales, 4) Cuadrilla p/trabajos no especificados 
y/o de emergencia y 5) Cam ión para trabajos varios y/o 
em ergencias, m odelo no inferior al año 1986, caja 
volcadora capacidad 6in3, potencia m ínim a 140 HP, en 
buen estado de funcionamiento y con la documentación 
vigente a los efectos de la circulación.

Por Resolución N° 1096/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 02 de M ayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses.

lug. Gerardo R. Vil lalba  
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
lin p .S  60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028445 F. N° 0001-41537

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

D irección de V ia lidad  d e  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  Negociación 
con M u n ic ip a lid ad  de L a C a ld e ra

E xped ien te  N" 33-89.096/2012-0

D e acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de La 
Caldera para realización trabajos de M antenimiento Vial 
en Rutas Provinciales N“ 11, 28, 107-S, 114-S, 115-S, 
124-S, Í25-S, 150-S, Acceso Norte, Circunvalación Oes
te, C entro de C onvenciones y C am inos Vecinales de 
zona y  cam ión para trabajos varios y/o em ergencias, 
autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley
6.838 - Presupuesto Oficial $ 194.862,40.

C ontratación Directa por Libre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de La Caldera Cotiza por la sum a 
total de S 194.862,40. Los trabajos consisten en: 1) 
Desm alezam iento en zona de cam inos R.P. N° 11, 28, 
107-S, 114-S, 115-S, 124-S, 125-S, 150-S, Ac. Norte, 
Cincunv. Oeste, C entro de Convenciones y C am inos 
Vecinales, 2) Desem banque y lim pieza de obras de arte,
3) Construcción de gaviones de piedra, 4) Construcción

de colchonetas, 5) Construcción de m uros de p ied rj 
R.P. N° 3 3 ,6 ) Cuadrillas p/trabajos no especificados y  
o em ergencias y 7) Camión para trabajos varios y/o 
em ergencias, m odelo no in ferio r al año 1986, caja 
volcadora capacidad 6m3, potencia m ínim a 140 HP, e i  
buen estado de funcionamiento y con la docu m en tad o ! 
vigente a los efectos de la circulación.

Por Resolución N° 1097/2012 de esta Dirección s ;  
aprueba el C ontrato a partir del 02 de M ayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses.

Ing . G e ra rd o  R. V illa lb a
D irector 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 19/06/2012

O. P. N° 100028444 F. N° 0001 -4153 7

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección de V ialidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  d e  R ío  P ied ras

E x p ed ien te  N° 33-77 .274/20 í 2-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad 
Río Piedras para la realización trabajos de  M anteni
m iento Vial en Rutas Provinciales, autorizada con en
cuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesta 
Oficial $ 89.330,00.-

C ontratación Directa por Libre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de Río Piedras C otiza por la suma 
total de S 89.330,00. Los trabajos consisten en: 1) Bache-.) 
con material bitum inoso en Ruta N" 5, desde prog. 0,0} 
a 40,000, 2) Desm alezado de zona de cam ino Ruta Nc 
4-P desde prog. 0,00 a 15,000 y 3) D esm alezado ds 
zona de  cam ino Ruta Nn 43-P, desde prog. 5 ,000 a 
10,000 .

Por Resolución N° 1098/2012 de esta D irección ss 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de M ayo del 2012  ̂
por el térm ino de 04 meses.

Ing . G e ra rd o  R. V iila lb a  
D irector 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 19/06/2012
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O.P. N° 100028443 F. \ ' “ 0 0 0 1 -41537

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección de  V ia lid ad  d e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  d e  M olinos

E xp ed ien te  N° 33-90.145/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
M olinos para la realización trabajos de M antenim iento 
Vial en cam inos vecinales: C olom é a Tacuil, Tacuil- 
Am aicha y La Aguadita a El Refugio que com unica con 
los parajes de  la zona con una extensión de 57 km., 
autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley
6.838 - Presupuesto Oficial S 74.578,00.-

C ontratación Directa por L ibre N egociación

Oferente:

Municipalidad de Molinos Cotiza por la suma total de 
S 74.578,00. Los trabajos consisten en: I) Desmalezamiento 
en zona de cam ino, 2) C onstrucciones de gaviones de 
piedra, 3) C onstrucción de m uros de piedra y  4) C ua
drilla p/trabajos no especificados y /o de em ergencia.

Por Resolución N° 1099/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de  M ayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses.

In g . G e ra rd o  R. V illa lb a
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
lm p .S  60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028442 F. N °0001-41537

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección de  V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  El P o tre ro

E x p ed ien te  N° 33-77.261

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación Di
recta por L ibre N egociación con la M unicipalidad de El 
Potrero para realización trabajos de m antenim iento vial 
en rutas provinciales, autorizada con encuadre legal en 
el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial de S
89.325,00.-

C ontratación Directa por L ibre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de El Potrero: Cotiza por la suma 
total deS  89.325,00. C onstrucción de badenes, alcanta

rillas, desm ontes zona de cam ino , desm alezado  de 
banquinas, lim pieza de alcantarillas y/o colocación de 
m ojones kilom étricos y señales en rutas provinciales 
N° I y 4-S.

Por Resolución N° 1101 /2012 de esta D irección se 

aprueba el C ontrato por el térm ino de cuatro m eses a 
partir del 02 de  m ay o /2 0 12.

In g . G e ra rd o  R . V illalba I
D irector 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 19/06/2012

O.P. N° 100028441 F. N° 0001-41537

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección  de V ia lidad  de  S alta

C o n tra ta c ió n  D irécta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  d e  El J a rd ín

E x p ed ien te  N° 33-77.223

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la Contratación Di
recta por L ibre N egociación con la M unicipalidad de El 
Jardín para realización trabajos de m antenim iento vial 
en rutas provinciales, autorizada con encuadre legal en 
el Art. 13 d é  la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial de
111.600,00.-

C ontratación Directa por L ibre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de El Jardín: Cotiza por la suma 
total de $111 .600 ,00 . C onstrucción de badenes, alcan
tarillas, desm ontes zona de cam ino, desm alezado de 
banquinas, lim pieza de alcantarillas y/o colocación de 
m ojones k ilom étricos y señales én ru taprovincial N° 6.

Por Resolución N° 1100/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato ppr el térm ino de cuatro m eses a 
partir del 02 de  m ayo/2012.

In g . C e ra r d o  R . V illa lb a  
D irecto r

Dirección Vialidad de Salta 
im p. S 60,00 e) 19/06/2012
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O.P. N° 100028440 F. N° 0001-41537

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

D irección de  V ia lidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  d e  G u ach ip as

E xped ien te  N° 33-89.120/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la L ey
6.838, se informa el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Guachipas para la realización trabajos de M antenim ien
to Vial en Rutas Provinciales N° 6, 39-S, 41-S y cam i
nos vecinales de la zona y Cam ión para trabajos varios 
y/o em ergencias, autorizada con encuadre legal en el 
Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial de S
194.899,00.-

Contratación Directa p e r L ibre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de Guachipas: Cotiza por la suma 
total de S 194.899,00. Los trabajos consisten en: 1) 
Desm alezam iento en zona de cam inos R.P. N° 6, 39-S, 
41-S y cam inos vecinales, 2) Desem banque y limpieza 
de obras de arte, 3) Construcción de gaviones de piedra,
4) C onstrucción de colchonetas, 5) Construcción de 
m uros de piedra, 6) C uadrilla p/trabajos no especifica
dos y/o de em ergencias y 7) Cam ión para trabajos s y/
o em ergencias: M odelo no inferior al año 1986, caja 
volcadora capacidad 6m3, potencia m ínim a 140 HP, en 
buen estado de funcionam iento y con la docum entación 
vigente a los efectos de la circulación.

Por Resolución N° 1087/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a  partir del 02 de M ayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses.

Ing . G e ra rd o  R. V illa lb a  
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028439 F. N° 0001-41537

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

D irección de  V ia lidad  d e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  ¡Negociación 
con ¡M unicipalidad de G en era l P iz a rro

E xped ien te  Nu 33-91.118/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Le«
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación D i
recta por L.ibre Negociación con la M unicipalidad de 
General Pizarro para la realización de trabajos de M an
tenim iento Vial en Rutas Provinciales N° 5 y 5-F T ra
mo: Luis Burela - Gral. Pizarro y Cam ión para trans
porte y/o tareas varias, autorizada con encuadre legal en 
el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial, de 5 
135.300,00-

C ontratación Directa por Libre Negociación

Oferente:

M unicipalidad  de G eneral P izarro: C oriza jror la 
sum a total de  S 135.300,00. Los traba jos c o n as te n  
en: 1) B acheo cun m ezcla b itum inosa y se llaco  de 
fisu ras en R.P. N° 5 -P  Tram o: Luis B urela - 3 ra l. 
P izarro , 2 ) D esm alezado  de banquinas y cunetas , 
incluidos lim pieza de alcantarillas y señalizació r v e r 
tical en la R.P. N° 5 Tramo: Luis B u re la -G ra l. Piíam ».
3) C am ión para transporte  y /o tareas varias: M odelo 
no inferior al año 1985, caja volcadora capacidad 5m3, 
potencia  m ín im a 140 HP, en buen estado  de fu n c io 
nam ien to  y con la docum entación  v igente a los sfec- 
tos de la circu lación .

Por Resolución N° 1094/2012 de esta Direcci 3n se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de M ayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses.

Ing .. G e ra rd o  R. V illa lb a  
D irector 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 19/06/2011

O.P. N° 100028438 F. N° 0001 -41536

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

D irección de  V ialidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de R o sario  de L erm a

E xp ed ien te  N° 33-92.021/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de U Ley
6.838, se inform a el Resultado de la Contratación Di
recta por L ibre Negociación con la M unicipalidad de 
Rosario de Lerm a para la realización trabajos de M an
tenim iento Vial en Rutas Provinciales N° 2 2 ,2 3 ,2 4 ,3 6  
103-S y cam inos vecinales de zona y Cam ión parz tra
bajos varios y/o em ergencias, autorizadá oor. encuadre
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legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial 
d e S  135.315,50.-

C ontratación Directa por L ibre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de Rosario de  Lerm a: Cotiza por la 
sum a total de S 135.315,50. Los trabajos consisten en: 
1) D esm alezam iento en zona de cam inos R.P. N° 22, 
2 3 ,2 4 ,3 6 , 103-S, 2) D esem banque y lim pieza de obras 
de arte, 3) Construcción de gaviones de piedra, 4) Cons
trucción de colchonetas, 5) C onstrucción de m uros de 
piedra, 6) C uadrilla p/trabajos no especificados y/o de 
em ergencias y 7) Cam ión para trabajos vs. y/o em er
gencias: M odelo no inferior al año 1986, caja volcadora 
capacidad 6rn3, potencia m ínim a 140 HP, en buen esta
do de funcionam iento y con la docum entación vigente a 
los efectos de la circulación.

Por Resolución N° 1137/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de M ayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses.

Ing . G e ra rd o  R. V illa lb a  
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028437 F. N° 0001-41536

G o b ie rn o  d e  la  P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección de  V ia lid ad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid a d  d e  C ach i

E xp ed ien te  N° 33-90.140.-

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de 
Cachi para trabajos de M antenim iento Vial (C onstruc
ción de Badenes y A lcantarillas y/o Desm ontes de Zona 
de C am ino y/o Desm alezado de Banquinas y/o Lim pie
za  d e  A lc a n ta r i l la s  y /ó  C o lo c a c ió n  d e  M o jo n e s  
K ilom étricos y Señales) en Rutas Provinciales de la 
Zona de  Dpto. Cachi y C am inos Vecinales, autorizada 
con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presu
puesto Oficial de S 89.288;00.-

Contratación Directa por L ibre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de Cachi: Cotiza por la sum a total 
d e  S 8 9 .2 8 8 ,0 0 . L os t ra b a jo s  c o n s is te n  en: 1) 
D esm alezam iento en zona de cam inos Rutas Varias 2) 
Construcción dé gaviones de piédra rutas varias, 3) Cons
trucción de  m uros de piedra y 4) Cuadrilla para trabajos 
no especificados y /o de em ergencia.

Por Resolución N° 1118/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de  M ayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses.

In g . C e ra rd o  R. V illa lba  
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028436 F. N° 0 0 0 M 1 5 3 6

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección de  V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de El T ala

E xp ed ien te  N° 33-77.237/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el R esultado de la C ontratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de El 
Tala para la realización trabajos de M antenim iento Vial 
en Rutas Provinciales, autorizada con encuadré legal en 
el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial de  S
111.605,00.-

Contratación Directa por L ibre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de El Tala: Cotiza por la sum a total 
de  S 111.605,00. Los trabajos consisten en: I) Lim pie
za y D esem banque de alcantarillas - Ruta N° 25 desde 
prog. 23,000 a 47,000; 2) Desm alezado de zona de ca
m ino en Ruta N° 6 - Tramo: El Tala - Río Clavisan; 3) 
D esm alezado de zona de cam ino en Ruta N° 25 desde 
prog. 39,000 a 47,000 y 4) Bacheo con material bitum i
noso en Ruta N° 25-P, desde prog. 23,000 a 49,000.

Por Resolución N° 1135/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de M ayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses.

Ing . C e ra rd o  R. V illa lba
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 19/06/2012



O.P. V i  00028435 F. N° 0001-41536

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

D irección de  V ialidad  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p or  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  El B ordo

E xped ien te  N° 33-77.183

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se  informa el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de El 
Bordo para realización trabajos de M antenim iento Via! 
en Rutas Provinciales N° 10 Tramo: G iiem esa  Río Las 
Pavas por M adre Vieja, N° 11 tramo: La Calderilla - El 
Desm ontey N° 12 tramo: El Bordo (km. 9,5) - El Saladillo 
(km 16,7) y Provisión Camión, autorizada con encua
dre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto 
Oficial d eS  193.970,00.-

C ontratación Directa por Libre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de El Bordo: C otiza por la suma 
total de $ 193.970,00. Construcción de Badenes y al
cantarillas, lim pieza de zona de cam ino, desm alezado 
de banquinas, limpieza alcantarillas y/o colocación mo
jones kilom étricos y señales en Rutas Provinciales Nos. 
10, II  y 12 en tram os citados y Provisión de camión 
para transporte y/o trabajos varios.

Por Resolución N° 1110/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato por el térm ino de cuatro m eses a 
partir del 02 de M ayo/2012.

Ing. Gerardo R. V illa lb a  
D irector

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 19/06/2012

B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.852

O.P. N° 100028434 F. N° 0001-41536

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

D irección d e  V ialidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de Sec lan tás

E xped ien te  N° 33-90.135

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Seclantás para trabajos de M antenim iento Vial (Cons-

PAG N ° 3895

tnicción de O bras de A rte M enores, Limpieza de Zona 
de Camino, Desm alezado de Banquinas, Lim pieza de 
A lcantarillas, Colocación de M ojones K ilom étricos, 
Colocación de Señalización Vertical y toda otra tarea 

que pueda asignársele) en Rutas Provinciales N° 42 ,5 5 - 
S, 56-S y Cam inos Vecinales, autorizada con encoadre 
legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial 

$74 .416 ,40 .-

Contratación Directa por Libre Negociación

Oferente:

M unicipalidad de Seclantás: Cotiza por la ;um a 
total de  $ 74.416,40. Los trabajos consisten en: 1) 

Desm alezam iento en zona de cam inos R.P. N °42, 55-S, 
56-S y C am inos Vecinales, 2) Desem banque y limpieza 
de obras de arte, 3) Construcción de m uros de p iedra y

4) Cuadrilla para trabajos no especificados y/o de em er
gencia.

Por Resolución N° 1117/2012 de esta D irecc ijn  se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de M ayo del 2C12 y 
por el térm ino de 04 meses.

Ing. Gerardo R. Villaiba  
D irector 

Dirección Vialidad ce Salla 
Imp. $ 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028433 F. N° 0001 -41536

G o b ie rn o  d e  la P ro v inc ia  de  Sa lta  

D irección de V ialidad  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de El Q u c b ra c h a l

E x p ed ien te  N° 33-95.538/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de ls. Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de El 
Quebrachal para la realización de  trabajos de M arten i- 
m iento Vial en R.P. N° 46-P Tramo: M acapillo (km 
0,00) - Lte. Stgo. del Estero (km 45,00). Total 50 ha. 
Cam ino vecinal Acceso a R.P. N “ 29 por Quebrachal. 
Total 10 ha. y provisión de cam ión para transporte y/o 
tareas varias, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 
de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial de  $ 135.400,00.-

C ontratación Directa por Libre Negociación

Oferente:

SALTA. 19 DE JU N IO  D E 2012
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■ M unicipalidad  de El Q uebrachal: C otiza por la 
sum a total de  S 135.400,00. Los trabajos consisten en: 
I) L im pieza y desm alezado  de B anquinas y C unetas, 
incluido lim pieza de a lcantarillas y señalización verti
cal en R.P. N° 46-P T ram o: M acáp illo (km . 0,00) - Lte 

S tg o . de l E s te ro  (k m  4 2 ,0 0 ) ,  2 ) L im p ie z a  y 
desm alezado de banquinas y cunetas, incluido lim pie
za de a lcan tarillas y señalización vertical en C am ino 
Vecinal acceso  a R.P. N° 29 por Q uebrachal y 3) C a
m ión para transporte  y/o tareas varias: m odelo  no in
ferio r al año 1985, caja volcadora capacidad 6 m3 , 
potencia m inim a 140 hp, en buen estado de funciona
m iento y con la docum entación v igente  a los efectos 
de la circulación.

Por R esolución N° 1129/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de M ayo del 2012 y 
por el term ino de 04 meses.

Ing . G e ra rd o  R. V iila lb a  
D irecto r 

dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 19/06/2012

O.P. N° 100028432 F. N° 0001-41536

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección de V ia lid ad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  d e A n g a s ta c o

E xp ed ien te  N° 33-90.172/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
A ngastaco para la realización de trabajos de M anteni
m iento Vial en Ruta Provincial N° 25S y cam inos veci
nales que com unican con los parajes Arremo, Pampa 
Llana y Río Grande, autorizada con encuadre lega! en el 
Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 74.422,00.

C ontratación D irecta por L ibre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de A ngastaco Cotiza por la sum a 
total de  S 74.422,00. Los trabajos consisten  en: 1) 
Desm alezam iento en zona.de cam ino Rutas Varias, 2) 
Construcción de gaviones de piedra, 3) Construcción 
de m uros de piedra y 4) C uadrilla p/trabajos no especi
ficados y/o de em ergencia.

Por Resolución N° 1128/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de M ayo del 2012 y 
por el térm ino de 04 meses.

Ing . G e ra rd o  R. V illa lb a  
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta .
Imp. $ 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 10002843,1 F. N° 0001-41536

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección de  V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  L a  C a n d e la r ia

E xp ed ien te  N° 33-77.249

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de La 
Candelaria para T rabajos de D esm alezam iento de Ca
m in o  R uta N° 2-P  d esd e  p rog . 2 7 ,0 0 0  a 4 5 ,000 . 
desm alezado de zona de cam ino Ruta N° 35-P, desde
10.000 a 22,000 y cam ión para transporte y/o Traba

jo s, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 
ó .838 - Presupuesto Oficial $ 157.580,00.

C ontratación Directa por L ibre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de La Candelaria Cotiza por la suma 
total de $ 157.580,00. Los trabajos consisten en: I) 
Desm alezado de Zona de Cam ino Ruta N° 2-P desde 
prog. 27,000 a 45,000 2) Desm alezado de Zona de Ca
m ino Ruta N° 35-P, desde Prog. 10.000 a 22,000 y 3) 
Cam ión para transporte y/o Trabajos Varios.

Por Resolución N° 1102/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de  M ayo del 2012 y 
p o r el térm ino de 04 m eses.

Ing . G e ra rd o  R. V illa lb a
D irec to r

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028414 F. v/c N° 0002-02235

Ref. Exptes. N° 34-225.882/11

La Secretaría de Recursos Hídricos, hace saber que 
por Resolución N° 125 del 28/05/12, se aprobó la Co
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m isión Técnica que determ inará la linea de  ribera de 
ambas m árgenes del río San Lorenzo y arroyo sin nom 
bre integrando d ichácbm isión  los señores Dr. en Geol. 
V íctoí O m ár Viera e Ing. C.’iv. M ariela Nieva, Estable
ciéndose la determ inación de dicha línéá, respecto del 
inm ueble m atrícula 149.418 del Dpto. Capital de pro
piedad del Ejercito Argentino, com o lugar donde la 
comisión realizará dicha determinación de línea de ribe
ra, iniciándose los trabajos de determ inación el d ía 16/ 
06/12, utilizándose el m étodo fotográfico (Dcto. 1989/
02 Art. 8 ap. 2).

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial, conform e C.A. Art. 309, las personas que ten
gan interés legítimo podrán hacerlos valer, en el térm ino 
de quince (15) días hábiles adm inistrativos, ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650 Piso 1° de ésta ciudad.

Dr. R a fa e l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 18 y  19 /0 6 /2 0 12

O.P. N° 100028078 F. N° 0001-40997

P residencia  de  la N ación 

M in iste rio  d e  P lanificación  F ed e ra l, 

In v ersión  Pública  y  Servicios 

S e c re ta r ía  de O b ra s  Púb licas 

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas 

Aviso de  P ro rro g a  de  L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad llame a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N acional N“ 36/12

Obra de M antenim iento de Rutina - £is:eir,a M o
dular: Riitas Nacionales N °4 0 y  51 - Proviacia de Salta

Tramos: Abra del Acay - San A ntoniodb los Cobres 
y Cam po Quijano - L ím ite con Chile

Secciones: Km. 4.601,00 - Km. 4.630,37 y Km. 
2 1 ,8 9 -K m . 289,10

Tipo de Obra: Tareas varias de M antenim iento de 

Rutina y M ejorativas.

Presupuesto Oficial: S 55.050.000,00 al t i c s  de Abril 

de 2011.

Apertura de Oferta: Se realizará el 26 de Junio de

2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pl iego: A partir del 27 de Abril de 2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: $ 11.000,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Rocz N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A -tes) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Biribgcrencia 

de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 ( 1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V

Lic. M a rta  Meló 
Jefe

División Licitaciones 
Imp. S 900,00 e) 30/05 al 19/06/2012

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 100028195 F. N° 0001-41188

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas 

y en lo C om ercial de  R egistro de la P rov incia  de Sal
ta, hace saber a los efec tos de los arts. 81, 82, 83 y 84 

del,C ódigo .de M inería (conf. texto  ord. Dec. 456 /97) 
que-Ady R esources L im ited - Sucursal A rgen tina  ha 
so lic itado  la petición de m ensura de la M ina B enja

m ín, ub icada en el Dpto. Los A ndes, Salar del R in

cón, Provincia de Salta , y que tram ita  por Expte. N° 
19.300, y. cuya localización  se  d e te rm h a . c e  la s i 
guiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  - P o sgar - 94

X Y

7341760.9600 3371911.6700
7341760.9600 337^=098.6600
7339678.1400 337Í098.6600
7339678.1400 3371Q-U.7600 
7341094.6400 337104 (.7600



PA G N ° 3898 SALTA. 19 D E JU N IO  D E  2012 B O LE TIN  O F IC IA L N ° 18.852

P.M.D. X 7.341.562,91 Y .3.378.681,88 - Superfi
cie 399 has 4333.2424 m2. Las M inas colindantes son: 
R inconcita  I Expte. N° 19.400; Pam pita Expte. N° 
18.210, Belen IV Expte. N° 17.112, y Villa Noveno 
Expte. n° 19.566. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal de acuerdo a lo inform ado por el solicitante. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 05, 11 y 19/06/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400001701 F. N° 0004-01171

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez de Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 4o Nominación, Secre
taría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos 
caratulados: "Sánchez, Adela Rosa s/Sucesorio", Expte. 
N° 368.479/11, C ita a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o  acreedores para que dentro del térm ino de trein
ta d ías de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que  hubiere lugar por 
ley. Publíquese por 3 días. Salta, 26  de Abril de 2.012. 
Dra. C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 22/06/2012

O.P. N° 400001700 R. s/c N° 400000041

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de  Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 4o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos: 
"V iveros Andrés Aveüno - Sucesorio", Expte. N° 1- 
366.888/11, Cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de  ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días corridos de  la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva, (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 07 de Junio de
2.012. Dra. C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 22/06/2012

O.P. N° 400001699 F. N° 0004-01170

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 
8va. Nom ., a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez,

Secretaría a cargo de la Dra. M agdalena Sola, en autos 
caratulados: "Salgado María Leocadia o Salgado María 
Leucadia s/Sucesorio", Expte. N° 369.960/2011: Cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los b ienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse 
por tres días en el "Boletín Oficial" y en un diario  de 
m ayor circulación local (art 723 del C.P.C. y C.). 8 de 
Junio de 2.012. Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 22/06/2012

O. P. N° 100028426 F. N° 0 0 0 1 -41531

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial 10° N om inación, por 
la Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
en los autos caratulados: "Tarifa, M aría Luisa; Maman! 
Nazario Elias - Sucesorio" Expte. N° 370.609/11, Cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sean com o herederos o  acreedores, 
para que dentro del térm ino de Treinta días de !a últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
b im iento  de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante  tres d ías en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 7 
de Jun io  de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de  D íaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 22/06/2012

O.P. N° 100028421 F. N° 0001-41526

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza a cargo 
del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial 6a 
N om inación D istrito Judicial Centro, Secretaría de la 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en autos caratulados: "Flo
res, Jacinta - Sucesorio", Expediente: 388.934/12, cíte
se por edictos, que se publicación durante tres dias en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
m ercial, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión; ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de Junio de 2.012. 
Dra. Cristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 22/06/2012
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O.P. N° 100028420 F. N° 0001 -41525

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, Jueza a 
cargo del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y C om er
cial T  Nom inación Distrito Judicial Centro, Secretaría 
de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en autos 
caratulados: "V illanueva, Anastasia Vicenta - Suceso
rio", Expediente N° 387.007/12, cítese por edictos, que 
se publicarán durante T res días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en Diario El Tribuno), citando a los herede
ros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión; para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 18 de Junio de 2.012. Dra. Jacqueline 
San Miguel de M urga, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 22/06/2012

O.P. N° 400001697 F. N° 0004-01169

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de  1° Instancia 4 
N om inación en lo Civil y C om ercial, Secretaría  de la 
Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos caratulados 
"C a m p o s  C a rm en  R osa  s /S u c e so r io , E x p te . N° 
383 .380/12", O rdenar la publicación  edictos durante
3 (tres) d ías en el B oletín  O ficial y en un d iario  de 
c ircu lación  com ercial m asiva (art. 723 C .P.C .C .) c i
tando a todos los que se consideren  con derecho a los 
b ienes de esta sucesión , ya sea com o herederos o 
acreedores para que den tro  de  los trein ta  d ías de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercib im ien to  de lo que hubiere  lugar por ley. Salta, 
12 de Jun io  de 2 .012. Dra. C laudia  Pam ela M olina, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 18 al 21/06/2012

O.P. N° 400001696 F. N° 0004-01168

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Jueza  cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial,
1 Orna. Nominación; Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en autos: "D 'A b a tcd e  I lerrera Alicia 
Cristina Isabel s/Sucesorio", Expte. N° 386.919/12; cita 
m ediante edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario local de circulación co
m ercial, a todas las personas que se consideren con

derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro de los treint.j días 
de la últim a publicación com parezcan a hacer v a ls - sus 
derechos, bajo apercibim iento de lo que hubiere b g a r  
por ley. Dra. Stella M. Pucci de C ornejo, Juez. Salta, 30 
de M ayo de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de Día¿ de 
Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 21/06*2012

O.P. N° 400001695 F. N° 0004-0 167

El Dr. Teobaldo Rene O sores, Juez de lera. l« :;an- 
cia en lo Civil y Com ercial de 2da. N om ir.acicr del 
Distrito Judicial del Sur-.Metán, Secretaría a cargo i c  la 
Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados 
"Barrientos Faustino Oscar por Sucesorio”, Exprc N“ 
14.745/1 I ", cita y em plaza a todos los que se coniide- 
ren con derechos con derecho a los bienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días, a partir de la últim a 
publicación comparezcan a hacer valer los m ism os,bajo 
apercibim iento de ley. Publicación por tres d ías en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Fdo. Dr. T ed taldo  
Rene O sores, Juez. Dra. Nelly Elizabeth García, Secre
taria.

Imp. S I  50,00 e) 18 al 2 1 /0 6 '2 0 12

O.P. N° 400001694 R. s/c N° 400000040

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, X¡ez a  
cargo del Juzgado de I ra. Instancia en lo Civil y  C o 
m ercial de Ira. Nom inación del D istrito Judicial N orte
- C ircunscripción Tartagal, Secretaria  N° 1 d :  Dr. 
Martín Gustavo Haro, sito en Belgrano N° 2 4 -Tartagal,, 
en los autos caratulados "Sucesorio de: A laniz 3.aúl 

Rubén" - Expte. N° 2 1.325/11 cita y em plaza a tu d o s  
aquellos que se consideren con derechos a ios b É n es  

de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 

para que dentro del térm ino de Treinta (3C) día? de la 

últim a publicación com parezcan a hacerlos valei.'bajo' 
apercib im iento  de lo que hubiera lugar por ley. p jb li-  
cación por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y e n  el 
d iario  F.I Tribuno. Salta, 26 de Abril de 2.012 Dr. 

M artín G ustavo Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 18 al 21/06/2012



PAC. N ° 3900 SALTA. 19 DE JU N IO  DE 2012 BO LETIN  OFICIAL N° 18.852

O. P. N'° 400001693 F. N° 0004-01166

La Sra. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de Io 
Instancia de T  Nominación, Dra. Beatriz Del Olmo de Per
diguero, Secretaria de la Dra. Jacqueline de San Miguel de 

Murga, en los autos caratulados "Agüero Fausto Humberto 
s/Sucesorio" Expediente N° 247.715/09, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de los treinta dias de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley. Publíquese edictos durante Tres días en el Boletín 
Oficial. Salta, 12 de Junio de 2.012. Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 18 al 21/06/2012

O.P. N° 400001691 F. N° 0004-01165

La Dra. HebeA . Samson, Juez de Primera Instancia 
Civil y Comercial de I ra. Nom inación, Secretaría a car
go de  la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los autos 
c a ra tu la d o s : "A yub A id a  M aría  s /S u c e so r io  Ab 
Intestato", Expte. Nro. 286.773/09, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días corridos a contar desde la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario "El 
Tribuno" (Art. 723 del C.P.C. y C.). Fdo. Dra. H ebeA . 
Sam son, Juez. Salta, 12 de Junio de 2.012. Dra. María 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 18 al 21/06/2012

O.P. N° 100028410 F. N° 0001-41511

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez del Juzgado 
Civil y Com ercial de Io Instancia 2o N om inación del 
Distrito Judicial del N orte Oran, Secretaría de la Dra. 
M arce la  de  los A n g e les  F e rn án d ez , en los au to s 
caratulados "Torrez José Luis s/Sucesorio", Expediente 
N° 597/10, cita y em plaza por edictos que se publicarán 
por tres días en los diarios Boletín Oficial y en otro 
Diario de Publicación m asiva a quienes se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la última

publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 11 de 
Junio de 2.012. Dra. M arcela de los Angeles Fernández, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 18 al 21/06/2012

O.P. N° 100028405 F. N° 0001-41507

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 4ta. Nom inación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los 
autos caratulados: "Sucesorio deC opa, César Leopoldo"
- Expte. n° 371.024/11, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho sobre los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm i
no de tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Fdo.: Dra. Beatriz Del O lm o de 
Perdiguero, Juez. Dra. Jacqueline San M iguel de M ur
ga, Secretaria. Salta, 14 de Junio de 2012. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 18 al 21/06/2012

O.P. N° 100028400 F. N° 0001-41501

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Com ercial de Prim era Instancia 4ta. N om ina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos caratulados: "Cisneros, Gerardo Tomás - 
Sucesorio", Expte. N° 386.654/12, cita por edictos que 
se publicarán por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación com ercial, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sean com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 12 de ju n io  de 2.012. Dra. Claudia 
Pamela M olina, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 18 al 21/06/2012

O.P. V  100028397 F. N° 0001-41497

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de I ra. Inst. en 
loC . y C. de 2da. Nom. Distrito Judicial del Sur-M etán,
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Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los au
tos caratulados: "Celíz, Martín Gabriel por Sucesorio", 
Expte. N° 14.910/12 cita, por edictos que se publicarán 
por T res días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de T reinta días, a partir de 
la últim a publicación com parezcan a hacer valer esos 
derechos. San José de Metán, 06 de Junio de 2.012. 
Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S I  50,00 c) 18 al 21/06/2012

O.P. N° 100028396 F. N ° 0001-41496

El Dr. T eobaldo Rene O sores, Juez de Ira  lnst. 
en lo C. y C. de 2da. Nom. D istrito  Judicial del Sur - 
M etán, Secretaría  de la Dra. N elly  E. G arcía, en los 
au tos caratu lados: "R eynaga, Pablo de Jesús por Su
cesorio" Expte. N'° 13.305/10, cita por ed ic tos que se 
pub licarán  po r T res días en el B oletín  O ficial y d ia 
rio  El T ribuno , a todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta Sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que den tro  del térm ino 
de T rein ta  días, a partir de la ú ltim a publicación com 
parezcan  a h acer valer esos derechos. San José  de 
M etán , 31 de M ayo de 2.012. Dra. N elly  E lizabeth 
G arcía, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 18 al 21/06/2012

O. P. N° 400001689 F. V  0004-01164

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Ia lnst. C. y 
C. 8" Nom .; Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en 
los autos caratulados: "V aldiviezo, C ristina - Suceso
rio", Expte. N° 379.350/12, Cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días, que se com putarán a partir 
del día siguiente a la últim a publicación, com parezcan 

a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
O ficial y un diario  de m ayor circulación (Art. 723 del 
C.P.C. yC .). Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. 
Salta, 16 de M ayo de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 15 al 19/06/2012

O. P. N° 400001688 F. N° 0004-01163

El Dr. Sergio Miguel Angel David, a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, 2° N o
m inación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los 
autos caratulados: "Sucesorio Pérez de López, Encar
nación López Arm ando", Expte. N° 1-355.341/11, C ita 
y em plaza a todos aquellos que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días, corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres (3) 
días en el Boletín Oficial y un diario de m ayor circula
ción comercial. Salta, 11 de Junio de 2.012. Dr. C arlos 
M artín Jalif, Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 19/06/2012

O.P. N° 400001686 F. N° 0004-01161

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 1 Orna. Nom inación del 
Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Adriana 
García de Escudero, en los autos caratulados: "M iranda 
M ario - Sucesorio" - Expte. N° 94.396/04, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o  acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circula
ción comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 3 de 
Febrero de2.005. Dra. StcllaM . Pucci de Cornejo, Juez. 
Salta, 31 de M ayo de 2.012. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria. Dra. Irene G utiérrez Díaz de Vi
var, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 15 al 19/06/2012

O.P. N° 100028393 F. N° 0001-41489

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de 1° lnst. en lo 
Civ. y Com. 4o Nom inación, Secretaría de la Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: "Palm a, 
Roberto A m oldo s/Sucesorio" Expte. N° 371.405/11 
cita y em plaza a todos los herederos, acreedores o ter
ceros con derechos a los bienes de la sucesión a que se 
presenten a hacer valer sus derechos en el plazo de 30
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días de la última publicación bajo apercibim iento de ley. 
Publiquese por 3 días en el Boletín Oficial y un diario 
local de circulación masiva. Salta, 06 de Junio de 2.012. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100028385

e) 15 al 19/06/2012

F. V  0001-41480

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del Juz
gado de P  Instancia en lo Civil y Comercial de 10° Nom i
nación, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, en autos caratulados: "Cuevas, Julio Alberto s/ 
Sucesorio", Expte. N °363.052/11, cita a todos los queso 
consideren con derecho a los bienes de la presente suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que den
tro de los treinta días de la última publicación com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publiquese edictos por tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial. Fdo: 
Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 19/06/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100028419 F. N° 0001-41524

P or M A R C E L O  V EN EG A S M A R T IN E Z  

JU D IC IA L CON BASE 

Im p o r ta n te  te r re n o  en C lu b  de C am p o

En la ciudad de Salta, en calle España N° 955, Rema
taré: M atrícula n° 145.865 - Secc. D - Manz. 12 - Pare. 
61c, del Dpto. Capital - San Lorenzo; Descripción del 
Inmueble: Se trata de un terreno baldío ubicado en Club 
de C am po Altos de San Lorenzo, que circulando por 
calle La Tropilla hacia el lado norte y bajando por un 
pasaje vecinal, se encuentra el lote que no posee ningu
na m ejora ni servicios instalados, solam ente en lado 
oeste un paredón de piedra perteneciente al vecino del 
lote 61b. el terreno se encuentra libre de ocupantes. 
Subasta el 22 de ju n io  de 2012 a horas 17:00, Base: S 
9.073,87, que corresponde a las 2/3 partes del valor 
fiscal. La descripción es a título informativo, la superfi
cie según cédula parcelaria actualizada y agregada en 
autos es de 560,93 m2. Forma de Pago: Seña 30%  en el 
acto de rem ate y el saldo restante dentro de los cinco 
días de aprobada la subasta. Com isión de 5% , Sellado

DGR 1,25%, todo a cargo del com prador de contado y 
en el mismo acto. Ordena el Juzgado 1° Instancia Civil y 
Com ercial de Procesos E jecutivos de 3o Nom inación, a 
cargo de la Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante, 
Secretaría de la Dra. Inés de la Zerda de Diez, en autos 
caratulados: "Consorcio Club de Cam po Altos de San 
L orenzo  c /L az z a rin i M arco s A n d rés s /E jecu c ió n  
Hom ologatoria - Ejecución de Honorarios", Expte. N° 
276.649/9. se deja constancia que cuenta con servidum 
bre de paso gratuito a favor de G asnor y de la deuda de 
fs. 35 porS  1245,02 de la M unicipalidad de San Loren
zo, la cual se encuentra sujeta de reajuste de práctica. 
Déjase constancia tam bién que las tasas, impuestos y 
contribuciones estarán a cargo del comprador si no hubiere 
remanente. Nota. El rem ate se llevará a cabo aunque el 
dia fijado sea declarado inhábil. Edictos 3 días en Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial. Infor
mes M artiliero Público, M arcelo Vcnegas M artínez Tel. 
0387-154493850.

Imp. S 174,00

O.P. N° 100028401

e) 19 al 22/06/2012

F. N° 0001-41502

Banco de la Nación Argentina 

P o r  F R A N C IS C O  SO L A  

JU D IC IA L CON BASE

Finca  " Y a r ig u a re n d a "  - 11 has.
D pto . San M a rtín  - T artag a l

El día 21 de Junio de 2012 a hs. 15,00 en calle San 
M artín N° 960 - Tartagal, por disposición del Sr. J u e z ^ f e  
Federal Subrogante N° 1 de Salta, Dr. Julio Leonardo 
Bavio, Secretaría a cargo del Dr. María Xim ena Saravia 
Peretti, en los autos caratulados: "Banco de La Nación 
Argentina vs. M artínez M orales, Francisco y Torrez o 
Torres M anzano, Am alia" - Ejecución H ipotecaria - 
Expte. N° 1610/96, rem ataré con la base de S 300.000.- 
el inm ueble Catastro N° 16448 - Dpto. San M artín - 
Tartagal - Sup.: 11 has. 58 a - 98 ca. - Lim.: N.: cam ino 
a la capilla de la Virgen de la Peña - S.: callejón y Finca 
Y ariguarenda - E.: Cam ino a Ruta Nacional N° 34 - O.: 
Finca Yariguarenda. Ext.: según títulos. En el inmueble 
se encuentran construidas cuatro casas de m aterial, te
cho de chapas de zinc, un galpón de m anipostería de 
ladrillos sin techar, el predio tiene el perím etro cerrado 
con un cerco de alam bre de 5 hilos, postes y varillas. De 
la superficie total solam ente se encuentra desm ontadas
4 hectáreas aprox., existiendo plantas de citrus, paltos,
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m angos, etc. Servicios: cuenta con agua corriente, ener
gía eléctrica, no tiene pavimento. Estado de Ocupación: 
se encuentra ocupado por M argarita G allardo quien 
m anifiesta que vive desde hace 40 años aprox. con su 
esposo C arlos Contreras y sus 4 hijos. Condiciones de 
Pago: Dinero de contado y al m ejor postor, seña 30%  a 
cuenta del precio con más sellado DGR del 1,25%, co
m isión del 3%  todo a cargo del com prador y en el m is
mo acto el saldo dentro de los 5 días de aprobada la 
subasta m ediante depósito judicial a la orden del Juez y 
com o pertenecientes a estos autos, bajo apercibim iento 
de lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C. y C. El in
m ueble se subasta Ad Corpus. Se deja constancia que 
no procederá la compra en comisión ni la indisponibilidad 
de los fondos de la subasta (art. 598 inc. 7° del C. Pr.). 
Edictos: Por 3 dias en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Nota: La subasta no se suspende aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Informes: Martiliero Fran
cisco Sola - J.M. Leguizamón N° 1245 - Tel. 4317959 - 
154-577853-S alta .

Imp. S 270,00 e) 18 al 21/06/2012

O.P. Xo 400001687 F. Xo 0004-01162

P o r A L FR E D O  JO A Q U ÍN  G U D IÑ O  

JU D IC IA L CON BASE 

Inm u eb le  en R osario  de  la F ro n te ra

El 21/6/12 hs. 18 en San F. y Stgo 942, C iudad de 
Salta, rem ataré el inmueble ubicado en 25 de M ayo 272 
R. de la Frontera, base S 4.718,66 Cat. 229, Sec. "B", 
Man. 48, Par. 2. R. de la Frontera, Pcia. Salta (17, 12m. 
x 34,24m .) consta c/am plio jard in  c/rejas, escritorio in

dependiente y cochera p/2 vehículos, asador, dorm ito
rio, coc-com ., liv-com., baño, lavadero, despensa y ha
bitación de servicio e/baño. Patio con piso y espacio 
verde. En planta alta, 3 donnit. c/placares, baño y estar. 
Ser.: Luz, agua, gas, cloacas, asfalto y alum /púb. O cu
pado por Sr. Enzo Fradejas (Doc. 32.774.430) com o 
propietario. Revisar en hor. com. Se debe abonar en el 
acto el 30%  de seña, com. 5% y sellado DGR 1,25% 
saldo a los 5 días de aprobada la subasta en Bco. Macro 
Bansud Suc. Tribunales, a la orden del Sr. Juez, bajo 
apercibim iento del art. 597 del C.P.C. y C.. Ordena Sr. 
Juez Proc. Ej. Ira. Nom, en ju ic io  c/Fradejas, Rodolfo 
Guillerm o y otro s/Ej. H ipotecaria, Expte. Xo 56.466/ 

00. Edictos por 3 días en B.O. y El Tribuno. La subasta

se lleva a cabo aunque el día indicado ssa declarado 
in háb il. In fo rm es A lfred o  Jo aq u ín  G ud iño , IVA: 
M onotributo.

Imp. $ 150,00 e) 1.5 al 19/06'2C12

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100028398 F. Nc 0001-^1^98

El Juzgado de Ira. Instancia en lo C w il y C om er
cial de Segunda N om inación del D istrito Judici al Sur
- M etan, hace saber que el 16 de m arzo  de 2 0 ' 2, en 
autos "C am pero  C laudia  E lizabeth , F jgueroa  L j í s  

M aria s/C oncurso  Preventivo" Expíe. X" 14.219^1 1, 
se decretó  la apertu ra  del concurse  p iev en ti.'o  de 
C am pero C laudia Elizabeth, CU IT N° 27-24.4C9.5V3- 
4, y el Sr. F ig u e ro a , L uis M aría , C J I T  X” 20- 
17.780.449-6. Los acreedores deben p resen :a r sus 
ped idos de verificación  hasta el 19/06/2012, anle el 
Sindico designado C.P.N. Luis G uillerm o SorianD, que 
a tenderá en calle  San M artín Xo 126. los dias lunes de 
hs. 9 :00  a 11:00, de la c iudad  d e  M etán, y Dean 
Funes Xo 1639, Salta C apital los días v iernes d eh s . 
8:00 a II :00. Tel. para consulta: (038763 155895155
- 4394769  - 4399704 . D eterm inar com o fecha lope 
para la p resen tación  de im pugnaciones en Seele del 
S índico  13 de Ju lio  de 2012, (conclusión  p e ríe d e  de 
o bservac iones Art. 34 L.C .). F ijar el día 23  d e e g e s to  
de 2012, para que el S índico presen te  e I n f o r n e ln -  
div idual con tem plado  en el art. 35 de  la L.C. D eter
m inar el dia 1 I de sep tiem bre  de 2012 para  que el 
Juzgado  d icte reso lución  verifica to ria  tart. 36  ce  la 
L .C.). E stab lecer el día 28 de s e p tie im re  de 2012 , 
para que los concursados presenten  el Ju zg ad o  y a la 
S indicatura, la p ropuesta  p rev ista  en e ar. 41 ce  la 
L.C. F ijar el día I 1 de octubre  de 2G12 para la p re 
sentación  del Inform e G eneral del Síndico (art. 3? de 
la L.C.). D eterm inar el día 13 de X c v ie n b re  de 2012 
para el d ictado de la reso lución  de categorizac ór: de 
acreedores. F ijar el dia 25 de M arzo d e 2 0 1 3  para  la 
finalización  del período de exclusiv idad  prev isto  uor 
el art. 43 de la L.C. D eterm inar el d ía  15 ce  M a_zc de
2013 para la celebración  de la audiencia in form ativa  
p rev ista  por el Art. 45 penúltim o párrafo  de la ^.C . a 
h oras 11 (O nce) en el Juzgado. Publicación: 5 c ías 
corridos en d iario  El T ribuno  y Boletín O ficia de  la 
Provincia de Salta. San José  de M etán , 22 de M iy o  
de 2.012. Dr. T eobaldo  O sores, Juez.

Imp. $ 400,00 e) 18 c.1 25/06/2012
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EDICTOS JUDICIALES
O.P. Xo 100028428 F. Xo 0001 -41532

La Dra. Silvia Longarte, Jueza en lo Contencioso 
Adm inistrativo de Primera Instancia, Secretaría a cargo 
del D o c to r  G u s ta v o  D íaz  O lm o s , en lo s a u to s  
caratulados: "Provincia de Salta c/Peralta de Diez, M a
ría Julia y otros s/trám ite expropiatorio Ley Xo 7.576", 
Expte. Xo 4.741/10, cita a la Sra. Xoemí Herí inda Trujillo 
M orales o sus sucesores m ediante edictos que se publi
carán por tres días en los diarios Boletín Oficial y El 
T ribuno o Nuevo Diario, para que dentro del térm ino 
de 6 (seis) días desde la última publicación com parez
can a hacer valer sus derechos en este ju ic io  bajo aperci
bim iento de designársele Defensor de oficio  (art. 343 
CPCC). Salta, 24 de M ayo de 2.012. Dr. Gustavo Díaz 
Olmos, Secretario.

O.P. Xo 100028403 F. v/c Xo 0002-02232

Imp. S 150,00 e) 19, 21 y 22/06/2012

El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdes, Juez del Juz
gado de 1° Inst. en lo Civ. y Com. de Procesos Ejecutivos 
4° Nominación, sito en Av. Bolivia Xo 4671 de esta Ciu
dad, Secretaría de la Dra. Lucía Brandan Valy, en autos 
"Dirección Gral. de Rentas c/Alicia Turcatti s/Ejecución 
Fiscal" Expte. Xo 322.361/10 cita a la demandada, Sra. 
Alicia Turcatti, mediante Edictos que serán publicados 
por el térm ino de tres días, en el Boletín Oficial y Diario 
de Circulación local, ambos de esta Ciudad, para que 
dentro de seis (6) días a partir de la última publicación, 
comparezca por sí, con patrocinio letrado, o apoderado, 
a estar a derecho en estos autos, bajo apercibimiento de si 
vencido el término de la publicación no compareciere, se 
le designará Defensor Oficial Civil para que la represente 
en el Juicio (artículo 541 inc. 3 del Código Procesal Civil 
y Comercial). Dra. Lucía Brandan Valy, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 21/06/2012

Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

O.P. Xo 100028472 F. N° 0001-41549

"K  1 0 S .R .L ."

D esignación d e  G e ren te  
y M odificación d e  C o n tra to

Los Sres. Martínez, Luis Felipe - DXI N° 11.003.921 

y M artínez, Luciano - DXI N° 33.489.460, m ediante 

acta de reunión de socios del 21 de m ayo del 2012 

conviene m odificar el contrato en su cláusula Novena la 

que quedara redactada: "La adm inistración, representa

ción y el uso de la firm a social estará a cargo del socio 

M artínez, Luis - DN1 Xo 11.003.921 quien actúa en 

calidad de gerente y constituye com o dom icilio especial 

en Avda. R ivadavia N° 49 de la C iudad de Joaquín V. 

G onzález - Dpto. de Anta - Provincia de Salta - C atas

tro Xo 001271.

C E R T IF IC O  q u e  p o r O rd en  del S e ñ o r Ju e z  de 

M in as y en lo C o m erc ia l de  R e g is tro , A u to riz o  la 

p u b lic a c ió n  del p re se n te  E d ic to . S e c re ta r ía : S a l

ta, 13 /0 6 /1 2 . Esc. H u m b erto  R am írez , S e c re ta r io  

In te rin o .

Imp. S 60,00 c) 19/06/2012

O. P. Xo 100028417 F. Xo 0001 -4 1 5 19

C o m p añ ía  del N o rte  S .R .L .

A u m en to  de C ap ita l

En la ciudad de Salta, a los 01 d ías del m es de 
D iciem bre de 201 I siendo las 10.00 hs. se reúnen en 
la sede social de C om pañía  del X orte S .R .L ., los se
ñores socios que represen tan  el total del C apital So
cial, se designa para p resid ir la reunión al socio  Sr. 
E duardo R am iro  D om ínguez, D.X'.I. N° 28.251 .692  
en su carácter de  Socio G eren te  de  la sociedad, quien 
luego de consta ta r la ex istencia  de quorum  pone a 
consideración  de los p resen tes el orden del día: I) 
E lección de socios para firm ar el acta: Por unan im i
dad se designa a los actuales socios Sres. X icolás 
E d uardo  D o m ínguez , L .E. 8 .1 6 8 .2 6 8 , y E duardo 
R am iro  D om ínguez, D.X'.I. Xo 28 .251.692. II) Por 
unan im idad , se  decide  cap ita liza r los aportes irrevo
cab les de acuerdo  al sigu ien te  detalle: a) R ealizados 
por el Socio  Eduardo R am iro D om ínguez, por un 

m onto de S 10.000,00 (Pesos D iez m il) y co n tab ili
zados con fecha 31 de Enero de 2011 en asien to  Xo 3 
del E jercicio Económ ico Xo 04 con fecha de c ierre  31 

de D iciem bre de  2011. A sim ism o el Socio X icolás 
Eduardo D om ínguez renuncia  en su derecho  acrecer 
respecto  del aum ento  de C apital realizado.
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Por unanim idad se decide capitalizar los resultados 
no Asignados resultantes del Ejercicio Económico N° 3 
cerrado al 3 1 de Diciem bre de 2 0 10 por un m onto de S
40.000,00 (Pesos C uarenta mil) contabilizado en el 
Asiento N° 4 del Ejercicio N° 4 con lecha de cierre 3 1 de 
Diciem bre de 2011.

En consecuencia del aum ento de Capital Social, se 
establece la modificación de la Cláusula quinta del Con
trato Social, que queda redactado de la siguiente m ane
ra: Art. 5o Capital Social: El Capital Social se fija en la 
sum a de pesos Doscientos mil ($ 250.000,00) que se 
divide en 2500 cuotas iguales de pesos cien (S 100,00)

cada una, que los socios tienen suscriptas y  totalm ente 
integradas del siguiente modo: a) El S'. N ico ás Eduardo 
Dom ínguez, Un Mil setecientos ochsnta y seis (1786) 
cuotas por Pesos C iento setenta y o c io  mil seiscientos 
(S 178.600,00) y b) El Sr. Eduardo Ramiro Dom ínguez 
quinientas (714) cuotas por Pesos Setenta y Un mil 
Cuatrocientos (S 71.400,00).

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A 'jtorizc la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/6/12. Dr. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 82,00 e) 19/06/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100028457 F. N° 0001-41540

A S E M B A L -A so c iac ió n  de Ex E m pleados 
del B anco P rov inc ia l de S alta

ASAM BLEA G ENERAL ORDINARIA

La Asociación de Ex Empleados del Banco Provin
cia de Salta - ASEM BAL, de acuerdo al Estatuto Social 
en vigencia y lo dispuesto en reunión de Com isión Di
rectiva con fecha 15 de Junio de 2012, convoca a sus 
Asociados a la Asam blea General Ordinaria a celebrarse 
el día 14 de Julio de 2012 a horas 12 en el Salón del 
Com plejo Deportivo sito en Avda. Tavella n° 1898 de la 
C iudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

I .- Lectura y A probación de Acta de la Asam blea 
anterior.

2 - C onsideración y A probación de los Estados 
C ontables de los Periodos 01/02/2011 al 31/01/2012, 
Cuadro de Resultados, Estado Patrim onial, M em oria 
del Ejercicio, Informe del Órgano de Fiscalización e In
ventario General.

3.- Renovación de A utoridades de la Com isión Di
re c tiv a : P re s id e n te -V ic e  P re s id e n te -S e c re ta r io -  
ProSecretario-Tesorero-ProTesorero, Vocales Titulares 
y Suplentes 1 °, 2°, 3o, 4o; Organo de Fiscalización: Dos 
Titulares y Un Suplente. Todos por Dos Años.

4.- Designación de Dos Asam bleístas para firm ar el 
Acta.

A r t.3 P d e l Estatuto Social: El qu5rum óe las Asam 
blea será de la mitad más uno de los Socios con derecho 
a Voto.

Transcurrida una hora después de  la 'ijada en la 
citación sin obtener quorum , la Asam blea sesionará con 
el núm ero de los socios presentes.

Art. 35° del Estatuto Social: Las Listas de C andida
tos deben presentarse a la C om isión  Direc iva para su 
aprobación, hasta C inco Día antes de la fecha de reali
zación de la Asam blea, debiendo llevar éstas, las firmas 
de todos los candidatos, confeccionarse por duplicado 
y ser auspiciadas por dos Socios Activos con derecho a 
voto, en carácter de apoderado. Para él caso de miembro 
im pugnado el plazo para com pletar las listas originales 
será de 48 horas.

Jo s é  A lb e r to  C r u :
Secretario 

Jo sé  E d u a rd o  S au ad  
P residente

Imp. S 25,00 e) 19/06/2012

O.P. N° 100028418 F. N° C001-41520

C lu b  Social y C u ltu ra l "E l C írcu lo '"  - Sa lta  

ASAM BLEA EX TR A O R D IN A R IA

C onform e a R eunión del 06-6 -12 , la H .C .D . lla
m a a A sam blea E xtraord inaria  para.el d ía 15 de  Ju lio  
de 2 0 12 a hs. 13,00 en la Sede de  la Institución , G e
neral G üem es n° 636, C iudad de Salta, deb iéndose 
tra tar el sigu ien te



PAG. N ° 3906 SALTA. 19 DE JU N IO  D E 2012 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.852

ORD EN  DEL DIA

1 Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Renovación parcial de la H.C.D. en los siguien
tes cargos: por dos años: Vice-Presidente, Pro-Secreta
rio, Pro-Tesorero, Vocales Titulares 3 y 4. Por un año: 
Secretario, Vocal T. 2, Cuatro Vocales Suplentes y tres 
m iem bros del Organo de Fiscalización. Art. 43 Est. La 
Asam blea sesionará a la hora indicada con la asistencia 
de la m itad m ás uno de los socios habilitados a tales 
efectos (art. 40/41), transcurrido una hora la Asam blea 
sesionará con los socios presentes.

Nota: La Junta Electoral designada por la C.D. está 
integrada por los Socios A ctivos Esteban Carral, Luis 
Herrero y N éstor González. Luis F. García (Presiden
te) Ramón Juárez Terán (Secretario).

Imp. S 25,00 e) 19/06/2012

O. P. N° 100028416 F. N° 0001 - 4 15 17

Patronato Enferm os de Lepra - Orán - Salta

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

La entidad P.E.L. convoca a todas sus socias a la 
Asam blea General O rdinaria a llevarse a cabo el día 29 
de ju n io  de 2.012 a horas 19 en su Sede Social sita en 
calle 9 de Julio esquina Lamadrid de la Ciudad de Orán, 
para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la M emoria, Balance, Inventa
rio y Organo de Fiscalización correspondiente al ejerci
cio al 31 de diciem bre de 2.011.

2.- Elección de dos socias para firm ar el Acta.

M a ría  T eresa  V idal 
Sub-Sec retaria 

R iña  E. C o rte s
Secretaria

Imp. S 25,00 e) 19/06/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL q

O.P. N° 100028475

Saldo anterior Boletín S 347.787,40

Recaudación 
Boletín del día 18/06/12 S 3.714,80

TOTAL S 351.502,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001702

Saldo anterior Boletín S 66.848,00

Recaudación 
Boletín del día 18/06/12 S 340,00

TOTAL S 67.188,00
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DECRETO REGLAMENTARIO X" 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5".- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, de jen  

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiWlc- 
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tiles  
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como SDan 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, <ada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo paga y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “ Valor al Cobro” (Art. 7") y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8").

Art. 8".- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Bolitín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9”.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata" a costas del 
interesado.

Art. 10".- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rticulo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11".- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ina, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decrttos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que p iad a  
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13".- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial" y “ Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14".- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoflcialsalta.gov.ar

http://www.boletinoflcialsalta.gov.ar

